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vr5To5:

Lo d¡spuesto en el Decreto Ley Ne 2.224, de 1978, que crea el Min¡sterio de Energía y la Comisión
Nacional de Energía; en el artículo 35 de la Ley Ne 18.575, Orgánica Constitucional de Bases

Generales de la Administración del Estado en su texto refundido, coordinado y s¡stematizado, f¡jado
por el Decreto con Fuerza de Ley Ne 1,1L9.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la

Presidencia; en la Ley Ne 19.886, de Bases sobre contratos Admin¡strat¡vos de Sum¡nistro y

Prestación de Servicios y su Reglamento, contenido en el Decreto Supremo Ne 250, de 2004, del
M¡n¡ster¡o de Hacienda; en la Ley Ne 20.981, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al

año 2O!7; el Decreto Ne 19, de 2001, del Min¡sterio Secretaría General de la Presidencia; en el

Decreto Supremo Ne L496, de 19 de octubre de 2016, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública,
que nombra a don Andrés Rebolledo 5m¡tmans como Ministro de Energía; en la Resoluc¡ones Exentas

Nes 130A, de 8 de mayo de 2Ot7, y210A de 13 de julio de 20L7, todasde la Subsecretaría de

Energía; en la Resolución Ns 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República; y

CONSIDERANDO:

que, mediante Resoluc¡ón Exenta Ne 130 A, de 8 de mayo de 2017, de la Subsecretaría de

Energía, se aprobaron las bases administrativas y técn¡cas y se llamó a licitación pública para la

"ADQUISICIóN E INSTALACIóN DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS PARA Et PROGRAMA TECHOS

SOLARES PÚBTICOS EN EL EDIFICIO HOSPITAT REGIONAL DE ARICA, REGIÓN DE ARICA Y

PAR|NAcoTA", publicada en el portal www.mercadopublico.cl bajo el lD 584105-29-tQ17,

adjudicándose mediante Resolución Exenta Ne 210 A, de 13 de julio de 20u, al contratista TE5LA

ENERGY 5.A,

Que, el contratista es háb¡l para contratar con el Estado, según lo acredita la certif¡cac¡ón em¡tida

por ChlleProveedores.

Que, con fecha 21 de julio de 2017, se suscrib¡ó el respect¡vo contrato de prestación de servicios

entre la Subsecretaría de Energía y TESTA ENERGY 5.A., por medio del cual la Subsecretaría de

Energía encomendó a ellos, la ejecución del servicio singularizado en el considerando primero de

presente acto admin¡strativo.

Que, la subsecretaría de Energía cuenta con la disponlbilidad presupuestaria suf¡c¡ente para

solventar el gasto que irrogue la contratación del referido servicio.

Iel (562)11656300
coñr¿ctqeb@miÉrer8r¡.cl

av Liberradq 3¿rÉrdo o}ltgai¡s1,149, Pisú 13 y 14

Ediñoo st8o oMrlxn 11. Sdti¿gó, Chile

Gobierno de Chite
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DECRETO:

l. APRUÉBA5E el contrato de prestación det servicio de.,ADeutstqóN E tNSTAtAqóN DE stSTEMAs
FOTOVOLTAICOS PARA E[ PROGRAMA TECHOS SOLARES PÚBLICOS EN EL EDIFICIO HOSPITAT
REGIONAL DE ARlcA, REGIóN DE ARICA Y PARINACoTA" , suscrito entre la subsecretaría de Energía
y TESTA ENERGY S.A., con fecha 21 de julio de 2017, cuyo texto íntegro es del s¡gu¡ente tenor literal:

CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS

ENTRE

'UBSECRETARIA 
DE ENER6íA

Y

TESLA ENERGY 5.A.

,,ADQUISICIÓN 
E INSTATA€IÓN DE SISTEMAS FOTOVOTTAICOS PARA Et PRO6RAMA TECHOS

SOTARES PÚBLICOS EN ET EDIFICIO HOSPITAT REGIONAT DE ARICA, REGIÓN DE ARICA Y

PARINACOTA'"

cóDrGo PTsP-2017-oo5

En Santiago, a 21 de julio de 2oL7, entre la SUBSEGRETARÍA DE ENERCíA, R.U.T. 61.979.830-9,
representada legalmente por su Subsecretaria, doña JIMENA ATEJANDRA JARA QUItODÍtÁN, cédula
nac¡onal de ident¡dad Ne 12.325.879-7, ambas dom¡ciliadas oara estos efectos en Avenida Libertaoor
Bernardo O'Higgins Ne 1.449, piso 13, Edificio Santiago Downtown ll, comuna de Santiago, Región
Metropol¡ta la de Santiago, en adelante e ind¡stintamente la "Subsecretaría", por una parte y por la
otra, TESf.A ENERGY S,A., R.U.T. N" 76.I90.747-6, representada legalmente, para estos efectos, por
don Eduardo Rafael García Bellalta, cédula de ident¡dad N" 10.010.600-0, con domic¡lio para estos
efectos en Manuel Rodríguez N" 186, Lomas Coloradas, comuna de San Pedro de La Paz, Región del
Biobío, en adelante e indistintamente el "CONTRATISTA", se ha convenido el s¡gu¡ente contrato de
prestación de serv¡c¡os, en adelante e ¡ndist¡ntamente el "Contrato":

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Por el presente ¡nstrumento, y en cumplim¡ento de la Resolución
Exenta Ne 210 A, de 13 de julio de 2OL7,la Subsecretaría conviene con el CONTRATISTA la prestac¡ón

de los servicios de "Adqu¡s¡c¡ón e instalación de sistemas fotovoltaicos para el programa Techos

Solares Públicos en el Hospital Regional de Ar¡ca, Región de Arica y Parinacota", cód¡go PTSP - 2017 -
005, publicados en el portal www.mercadooublico.cl bajo el lD N' 584105-29-LQL7, pata la

Subsecretaría de Energía, en adelante "el servicio".

SEGUNDA: MARCO JURÍDICO. El CONTRATISTA acepta la labor encomendada y se obliga a ejecutarla
de conformidad a las estipulaciones del presente contrato. Asim¡smo, forman parte integrante del

mismo y, por tanto, deberán ejecutarse las obligaciones de conformidad a lo dispuesto en ellas, las

bases administrativas y técnicas de la licitación, aprobadas mediante Resolución Exenta Ne 130A, de

08 de mayo de 2oL7, de la Subsecretaría de Energía, incluyendo sus anexos, consultas, respuestas,

aclaraciones, y la oferta técnica y económ¡ca presentada por el CONTRATISTA.



En caso de existir contrad¡cc¡ones entre los instrumentos precedentemente referidos, prima lo
est¡pulado en el presente contrato.

As¡mismo, las partes dejan constancia que la presente contratación se enmarca dentro de lo
dispuesto en la Ley Ne 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y prestac¡ón
de servicios, y por el Decreto supremo Ne 250, de 9 de marzo de 2004, del Ministerio de Hacienda,
que establece su Re8lamento y por las instrucc¡ones y condic¡ones de operación del portal de la
Dirección de compras y contratación Pública para estos efectos: www.mercadooublico.cl.

TERCERA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE tOS SERVICIOS. EI CONTRATISTA SC ObIigA A CUMPI|T CI
objetivo general de este contrato cons¡stente en contribuir a la maduración del mercado fotovolta¡co
a través de la adqu¡s¡c¡ón del proyecto fotovoltaico en el Hosp¡tal Regional de Arica, Región de Arica y
Parinacota, a saber:

- Edificio Hospital Regional de Arica: Sistema fotovoltaico de 100 kwo.

Por otra parte el CONTRATISTA se obliga a cumplir los siguientes objet¡vos específicos:

1. Instalary poneren funcionam¡ento el proyecto fotovoltaico en el Edific¡o Hospital Reg¡onal de
Arica, Región de Ar¡ca y Parinacota.

2. Contribuir a la disminución del consumo eléctrico desde la red de distribución eléctrica del
edific¡o de la instituc¡ón individualizada.

3. lmplementar el proyecto fotovoltaico en el Edif¡c¡o Regional de Arica, Reg¡ón de Arrca y
Par¡nacota, bajo el esquema de generación distr¡bu¡da determ¡nado bajo la Ley 20.571,
respecto de sus normas e instructivos y bajo norma de instalaciones eléctricas en baja tensión
NCh 4/2003.

Asim¡smo el CONTRATISTA se obliga a cumplir las s¡gu¡entes espec¡ficaciones técnicas:

El proyecto fotovoltaico en el Hospital Regional de Arica, Región de Arica y Parinacota, deberá cumpl¡r
con los requer¡m¡entos detallados a continuación, sin perju¡c¡o de cumplir con toda la normativa y
reglamentación eléctrica, estructural y de seguridad vigente aplicable en Ch¡le.

1. Consideraciones generales,

Los componentes, equipos e instalac¡ones mínimas a cons¡derar en la ¡mplementación de las
instalaciones fotovoltaicas son los siguientes:

- Estructura de soporte.
- Módulosfotovoltaicos.
- Arreglos y conex¡ón eléctrica.
- Dimensionam¡ento de c¡rcu¡tos y corriente.
- Conductores y canal¡zac¡ones.

- Inversor(es).
- Protecc¡ones.

- Sistema de puesta a t¡erra (SPT).

- Aterrizaje de las instalaciones fotovolta¡cas.
- lnterfaz con red.

- Medidor.
- Tablero eléctrico donde se realizará la conexión e inyección de energía generada.

- Sistema de monitoreo.



La capacidad a ¡nstalar del proyecto se medirá en kWp, la cual se considerará multiplicando la
potencia máx¡ma a src (src: trradiancia de 1.000 w/m2, temperatura del panel 25 ec y AM=1,5) de
cada módulo fotovoltaico mult¡plicado por el número de módulos instalados.

2, Estructura de Soporte.

Las estructuras util¡zadas para soportar los módulos fotovolta¡cos deben ser de aluminio, y deberán
cumplir con los sigu¡entes requisitos, sin perjuicio que deberán satisfacer la normat¡va vigente en
Chile, haciendo especial mención a la normativa que afecta a la edificación y diseño estructural para
los efectos de v¡ento, nieve y s¡smo, a saber:

- Norma NCh.432-2010 D¡seño Estructural - Cargas de v¡ento.
- Norma NCh.433-1996 Mod 2009 Diseño Sísmico de Edificios.
- Norma Nch.2369-2003 Diseño sísm¡co de Estructuras e Instaraciones industr¡ares.
- Norma Nch.431-2010 Diseño Estructural {argas de Nieve.

Así como tamb¡én la normat¡va d¡spuesta por la Superintendenc¡a de Electricidad y Combustibles:

- El diseño de la estructura se real¡zara para la localización, altura, orientación y ángulo de
¡nclinac¡ón espec¡ficado en el anexo Ne 9.

- se deberá emplear para la sujeción de los módulos a la estructura, pernería de acero
inoxidable A2 DIN/ISO en apl¡caciones comunes y 44 DIN/ISO en zonas que se ident¡fiquen
como "ciudades costeras".

- La estructura de soporte no debe implementar un s¡stema de segu¡miento del sol.
- Garantía de fabricación de al menos 5 años contados desde la fecha de ¡nstalación. Esta

garantía debe ser proporcionada por el CONTRATISTA y debe ser válida para la localizac¡ón
concreta de la instalación fotovolta¡ca y el s¡stema de anclaje adecuado a las característtcas
constructivas del techo a intervenir.

- Para la instalac¡ón se deben seguir en todo momento las instrucciones del fabricante.
- se deberá tener en cuenta la dilatación de los componentes de la estructura sobre todo en el

caso de uniones de sistemas modulares en s¡stemas de mayor tamaño, procurando que la
dilatación del conjunto no provoque esfuerzos sobre la propia estructura o los elementos de
un¡ón entre esta y la estructura del techo a interven¡r.

- El s¡stema de fijación de la estructura de soporte a la superficie ex¡stente (losa, techo u otro)
debe ser de tal manera y calidad que no produzca daños ni f¡ltrac¡ones. Para verificar lo
anterior la ¡nspecc¡ón de obra podrá exigir que se realice pruebas para verificar ra

impermeab¡lizac¡ón de la cubierta. En caso de presentarse alguna filtración causada por la
instalación de los paneles fotovolta¡cos o su estructura a lo largo del periodo de garantía de
operación, el CONTRATISTA deberá realizar a su costo las reparaciones en la techumbre y en
el piso inferio¡ donde se presenten daños, completamente a su costo y en los plazos
acordados con el hospita,.

- La estructura seleccionada debe permit¡r la limpieza de la cub¡erta y debe ev¡tar interrumptr
las pendientes de desagüe de la cubierta o generar de cualquier forma zonas de agua
estancada.

- El peso total de la estructura por metro cuadrado de superficie, ¡ncluidos los módulos
fotovolta¡cos, no debe exceder el máximo perm¡tido por la estructura, según norma vigente.
De igual forma se debe considerar las distintas cargas que puedan afectar a la ¡nstalac¡ón
como pueden ser el viento y la nieve según la normativa vigente.



- La memoria de cálculo deberá estar a cargo de un Ingen¡ero Civil Estructural, quien deberá
ver¡ficar durante una v¡sita técnica que la estructura final construida corresponde al diseño y
memoria de cálculo original.

No se aceptarán estructuras ¡ntegradas de partes y p¡ezas separadas que no cuenten con la debida
certificación.

3. Módulos Fotovolta¡cos.

Se podrán ut¡l¡zar aquellos de t¡po monocr¡stalino, pol¡cr¡stal¡no o de capa delgada. Los módulos
ofertados deberán estar autor¡zados por la Superintendencia de Electricidad y combust¡bles (sEC), al
momento de cierre de la licitación, para ser utilizado en instalac¡ones de generación eléctr¡ca
res¡dencial que se conecten a las redes de d¡str¡buc¡ón eléctrica, conforme a lo establecido en el
reglamento de la Ley 20.571. Informac¡ón sobre los módulos autor¡zados por la SEC se encuenrra
disponible en la página de la Super¡ntendencia: www.sec.cl.

Ad¡c¡onalmente, a los requisitos que describe la normativa vigente, los módulos fotovoltaicos
ofertados deben cumplir con los s¡gu¡entes requisitos:

Garantía de potencia de sal¡da, al año 25 después de la puesta en operación, ¡gual o superior
al 80% de la potencia máxima del módulo.
Para los proyectos que se ¡dentif¡quen como "c¡udades costeras", los módulos fotovoltaicos
deberán tener la certif¡cación IEC 61701 Salt m¡st corrosion test¡ng of photovoltaic (pV)
module Garantía de fabricación de al menos 10 años.

Tolerancia a la potencia ¡gualo mayor a cero.
Todos los módulos fotovoltaicos deben ser nuevos del mismo tipo y modelo.
Para la instalación se deben seguir en todo momento las ¡nstrucciones del fabr¡cante de
módulos fotovolta¡cos.

Se deberá tener en cuenta la dilatación de los marcos anodizados de cada módulo,
procurando que la d¡latación no provoque esfuerzos sobre la estructura m¡sma.
Todos los marcos anodizados de los módulos fotovoltaicos deben estar conectados en sícon
un conductor de puesta a tierra y el conjunto debe ser unido al sistema de puesta a tierra
existente en al menos cuatro puntos.

4. Instalac¡ón Eléctr¡ca y Punto de Conexión.

Todos los componentes necesarios para la instalación y conexión del proyecto fotovoltaico debe
cumpfir a cabalidad con lo establecido en la ley 2O.57L y con toda la normativa eléctrica vigente
aplicable, como por ejemplo, la que regula aspectos tales como: arreglos y conexión eléctrica,
d¡mens¡onam¡ento de circuitos y corriente, conductores y canalizaciones, protecc¡ones, puesta a

tierra, interfaz con red, medidor, parámetros eléctricos y pruebas e inspección, prestando espec¡al
atenc¡ón a los s¡guientes documentos:

Decreto Ne 7L, del 4 de junio de 2014, del Minister¡o de Energía: Reglamento de la Ley Ne

20.571, que Regula el Pago de las Tarifas Eléctr¡cas de las Generadoras Residenc¡ales,

modif¡cado por el Decreto N" 103, de 12 de julio de 2016, del M¡n¡sterio de Energía.

Resoluc¡ón Exenta Ne 513, del 20 de octubre de 2074, de la Comisión Nacional de Energía:

Norma Técnica de Conex¡ón y Operación de Equ¡pam¡ento de 6eneración en Baja Tens¡ón.



of¡cio circular N" 303, del 9 de enero de 2015, de la superintendencia de Electricidad y
combust¡bles: Medidas transitorias para unidades de Generación Residencial conectadas a
las redes de d¡stribuc¡ón a través de empalmes de media tensión, si corresponde.
Instrucc¡ón Técnica RGR N" ou2or4, de La superintendenc¡a de Electric¡dad y combustibles:
Procedimiento de comunicac¡ón de puesta en servicio de Generadoras Residenciales.
fnstrucción Técnica RGR N'oz/zoL4, de La superintendencia de Electricidad y combustibles:
Diseño y Ejecución de las Instalac¡ones Fotovolta¡cas Conectadas a Red.

NCH Elec.4/2003: Instalaciones de Consumo en Baia Tensión.

como referencia, en el proyecto se sugiere un punto de conexión, sin embargo, será responsabilidad
del coNTRATlsrA determ¡nar el punto de conexión más apropiado, el cual deberá contar con ra
aprobación de la inspección técnica de obras y la adm¡nistrac¡ón del edificio. En caso de conectarse a
un tablero existente se deberá tener presente que este deberá quedar en conformidad a la NCH Elec.
412003' En caso que el tablero no cuenta con volumen disponible del 2syo o se proponga no
¡ntervenir, se deberá instalar un tablero eléctrico adicional adosado al tablero de conexión existenre o
entre el med¡dor y el tablero general. En cualqu¡er caso, el tablero propuesto no puede estar ubicado
a más de 10 metros del punto de invecc¡ón.

En caso que la distancia entre el ¡nversor y el punto de inyección sea mayor a 10 metros y el tablero
no cuenta con volumen disponible del 25% o se proponga no intervenir, se deberán ¡nstalar dos
tableros auxiliares fotovoltaicot uno a la salida del ¡nversor y otro próximo al punto de conex¡ón

En caso que la d¡stanc¡a entre el inversor y el punto de inyección sea mayor a 10 metros las
protecciones del s¡stema fotovoltaico deben ser de sobrecorriente tetrapolar y una protección
diferencial tetra polar próximo al ¡nversor y campo fotovoltaico. Además se deberán instalar
protecciones próximas al punto de inyección que deben ser, una protecc¡ón de sobrecorr¡ente
tetrapolar y una protección diferenc¡al tetra polar.

El Instalador deberá asegurarse que la caída de tensión entre el punto de conexión del equipam¡ento
de generación y el empalme, atribuible exclus¡vamente al func¡onamiento de todos los equipamientos
de generación presentes en el inmueble funcionando s¡multáneamente a su máxima potencia, sea
inferior al 3%. También deberá asegurar que el alimentador aguas arriba del tablero donde se
conectará el equipo de generaclón hasta el empalme del inmueble y sus protecciones respectivas
cumplan con la normativa v¡gente.

La planta fotovoltaica debe quedar ¡mpedida de funcionar en paralelo con los grupos electrógenos de
emergenc¡a del ¡nmueble en caso que existiesen. Para evitar el funcionam¡ento en paralelo, se deberá
d¡sponer de un sistema de enclavamiento que no permita su operación simultánea con reconexión
automát¡ca o ut¡l¡zar cualquier otro sistema que asegure la impos¡bilidad de la generación en paralelo,
aun cuando el s¡stema fotovoltaico esté conectado a un c¡rcuito no energizado por el s¡stema de
generación de emergencia.

La instalación eléctrica deberá incorporar en un lugar visible, cercano al inversor o al punto de
conex¡ón del inversor, la siguiente información mínima: a) Nombre de la empresa que ¡nstaló el
s¡stema y datos de contacto; b) Nombre, ¡nstitución y datos de contacto de las personas encargaoas
de la planta fotovoltaica, que deben ser contactadas para resolver dudas y/o ante emergencias; c)
Procedimiento de desconexión de la planta (pasos).

Además de lo anterior, el punto de inyección deberá contar con un sistema de protecc¡ón que impida
la inyección de energía en cualquier instante a la red de distribución públ¡ca, según lo establece la



Norma 4/2003. También deberá contar con un medidor bidireccional que permita verificar a ta
empresa d¡str¡bu¡dora que no ha existido inyecc¡ón de energía en ningún instante.

5. Invercor y/o Inversores.

Como equipo electrónico necesario para inyectar la energía generada por la instalación fotovolta¡ca a
la instalac¡ón ¡nterior, se cons¡dera uno o var¡os inversores, trifásicos los cuales deben ser nuevos y
estar autor¡zados por la Super¡ntendencia de Electr¡cidad y Combustibles para tales efectos, al
momento de cierre de la recepción de ofertas. La informac¡ón sobre los inversores autorizados Dor ta
SEC se encuentra disponible en la página de la Superintendencia: www.sec.cl.

Ad¡cionalmente a los requ¡s¡tos que describe la normativa v¡gente, el o los inversores ofertados deben
cumplir con los s¡guientes requ¡sitos:

. Para facilitar el diseño eficiente de los sistemas fotovoltaicos, la potenc¡a de salida nominat en
CA no puede ser menor que el 90% y mayor que 110% de la potencia peak del o los
generadores fotovolta¡cos, y no debe estar afuera de las especificaciones técnicas del
fabricante.
Deben poseer una eficiencia según su ficha técnica (datasheet con curua de operación),
mayor o igual a 95Yo, en sus puntos de operación cuando el equ¡po opere entre el 30% y el
100% de potencia de entrada.
Interfaz de comunicación RS485 o Ethernet para sistema de mon¡toreo.
Poseer un grado lP compat¡ble con el lugar de ¡nstalación del inverso¡ lpG5 mínimo para
amb¡entes exteriores e lP54 mínimo para ambientes interiores.
Garantía de fabr¡cación de al menos 5 años contados desde la fecha de su instalación.
El inversor debe tener servicio técnico en Chile, verificable por el mandante.
Contar con gab¡nete eléctr¡co cerrado y ventilado (compatible con los requer¡mientos del
fabricante).
El inversor será sumin¡strado con el ajuste de sus parámetros de func¡onamiento según lo
espec¡fica la Norma Chilena.

6. Diseño de los S¡stemas Fotovoltaicos,

Será responsabilidad del CONTRATISTA o velar por el correcto y adecuado diseño de los s¡stemas
fotovolta¡cos. Este debe cumplir con la normativa estructural y eléctrica vigente en Chile y respetar
las especificaciones descritas por el fabricante para la correcta instalación y uso del equ¡pamiento.

Para asegurar una buena integración arqu¡tectón¡ca con el edificio, el CONTRATISTA debe proponer
un diseño estético y homogéneo en el área que ha sido seleccionada. El CONTRATISTA puede
considerar como guía el "Diseño de referencia" que se adjunta en cada proyecto o suger¡r uno nuevo
justificando su propuesta, la que estará sujeta a aprobac¡ón de la Contraparte Técn¡ca. El diseño de
referencia adjunto en cada proyecto incluye módulos fotovoltaicos de 250 W con medidas de 1x1.6

[m]. Los diseños de referencia que consideran espacios entre filas están espaciados para que no se
produzcan sombras entre las 10 am y las 2 pm durante el solsticio de ¡nv¡erno para cada lugar y
además los módulos se colocaron de manera tal que cuando se produzcan sombras entre filas, los
diodos de bypass no se ¡nterrumpen s¡multáneamente.

El diseño de los sistemas fotovoltaicos debe considerar que ningún módulo fotovoltaico puede
quedar expuesto a más de un 15% de sombra, salvo en los casos que en las especificaciones por
proyecto se indique otro requer¡miento. Además, cada arreglo de módulos o string que tenga

a



orientación o ¡ncl¡nac¡ón dist¡nta debe estar conectado a un inversor individual o una entrada de
corr¡ente continua individual que permita al inversor generar en su punto de máxima potenc¡a
(MPPT) para dicho arreglo de módulos o string. Los m¡cro¡nversores quedan excluidos de este últ¡mo
requer¡m¡ento.

El diseño de los sistemas fotovoltaicos deberá considerar una protección de corriente continua a ra
salida de cada arreglo fotovoltaico o de un conjunto de arreglos fotovoltaicos cuando la d¡stanc¡a
desde el o los arreglo(s) al inversor sea mayor a 30 metros.

El diseño debe considerar espacios para fac¡l¡tar el tránsito seguro por la superficie de ¡nstalación para
las operaciones de mantenimiento tanto de los sistemas fotovolta¡cos como de otros equ¡pam¡enros,
como por ejemplo canaletas o s¡stemas de comunicaciones. La ¡nstalación fotovoltaica no deberá
producir interferencias con eventuales antenas o equipos que pudiesen encontrarse en el lugar de
instalación de la planta.

7. Medidas de seguridad.

En general, el coNTRATlsrA deberá tomar todas las medidas de seguridad donde este
desempeñándose su personal, lo que lo hace responsable de cualqu¡er accidente en el desarrollo de
los trabajos.

Las medidas de seguridad para los trabajos de instalac¡ón y posterior mantenc¡ón deben ser defin¡das
por un prevencionista de r¡esgos, de acuerdo a la normativa vigente en Ch¡le.

El CONTRATISTA será el único responsable en caso de daños ocasionados a las oersonas o la
propiedad pública o privada que sean atr¡buibles a actos u om¡siones por parte de sus empleados en
cumplimiento de las obligaciones que emanan del contrato u orden de comora.

La Subsecretaría no asumirá responsabilidad alguna por daños que pudieren sufrir el personal, los
mater¡ales, los vehículos y/u otros ¡mplementos del CONTRATISTA durante la vigencia del contrato.

Será responsabilidad del CONTRATISTA proporc¡onar a su personal los elementos de protecc¡ón
personal (EPP) para la realización de los trabajos solicitado por la Subsecretaría, tales como cascos,
guantes, zapatos de segur¡dad, faja lumbar, arnés y otros.

El CONTRATISTA deberá contar con personal calif¡cado para el caso de los trabajos que involucren
manipulación eléctrica.

El CONTRATISTA deberá tener especial cuidado en todo lo respect¡vo a seguridad en trabajos de
altura, en particular, deberá tomar las precauciones necesarias para ev¡tar que objetos puedan caer o
volar por acción del viento, fuera del lugar de ubicación de la planta fotovoltaica, poniendo en r¡esgo
la ¡ntegridad de las personas que se encuentren en la prox¡midad al sitio de desarrollo del proyecto.

En el caso de no exist¡r previamente, el oferente deberá proveer la ¡nfraestructura de acceso y
tráns¡to defin¡tivo y necesario para permitir la adecuada ejecución de los trabajos de montaje y
mantención de las instalaciones fotovoltaicat como pasillos técnicos, escalas tipo "gatera" , barandas
y/o líneas de vida. Estos elementos deben estar diseñados bajo norma internac¡onal y se debe
justificar la selección del elemento adecuado en función de las características específicas del techo en
el que se trabajará, como pueden ser el mater¡al de cierre de la techumbre, la distancia enrre
costaneras, la altura de acceso, al techo, entre otras.



Los pasillos técnicos tendrán al menos las s¡gu¡entes características:
. Será de acero galvanizado en caliente o parrillas de fibra de vidrio (FRp).
. Deben estar diseñados, fabricados de acuerdo a la norma chilena NCh 1537, sus respectivas

memorias de cálculo y planos de la solución propuesta, en particular lo ¡nd¡cado en Tabla N.4,
"Cargas de uso uniformemente distribu¡das para pisos y techos,,.

. El pasillo técnico debe ser auto-soportante para evitar dañar la cubierta.. Debe estar distanc¡ado de la cubierta para mantención.

' Debe ¡nclu¡r un riel-barra a la altura de los p¡es al cual enganchar la línea de vida en el caso de que
el pas¡llo técnico instalado en techo inclinado.

' En caso de estar ub¡cada en ciudades que se ¡dent¡fiquen como "ciudades costeras,, se
cons¡deraran mater¡ales que resistan de mejor manera la corrosión amb¡ental, se sugiere fibra oe
v¡dr¡o con terminaciones que suban el estándar de corrosión y factores UV.. El material utilizado será de acero galvanizado en caliente.

o El ancho mínimo del pasillo técnico será de 45 cm.
o Los elementos de ftjación forman parte del pasillo, teniendo que utilizar la solución adecuada de

acuerdo al tioo de cubierta.

' En caso que se solicite barandas adjuntas al pasillo técnico, éstas deberán ser galvanizadas y
deben cumplir con la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción y descargar sobre las
cerchas al igual que el pasillo técnico y no en este.

' El pas¡llo técnico deberá permitir el acceso a la total¡dad de los módulos que forman parte de la
¡nstalación desde el acceso a la cubierta hasta el campo fotovoltaico.

Las escaleras tipo gateras tendrán las s¡guientes característ¡cas:
. Será de acero galvanizado en cal¡ente.
. Deben estar diseñados, fabricados de acuerdo a la norma chilena NCh 1537, sus respectivas

memorias de cálculo y planos de la solución propuesta, en part¡cular lo ind¡cado en Tabla N"4.
"Cargas de uso uniformemente distribu¡das para p¡sos y techos,,.

En los proyectos que se ¡nd¡que que se deben ¡nstalar un soporte y una línea de vida
lo menos las siguientes características:

' Debe perm¡tir una fácil y segura instalación y manten¡miento del todos los sistemas
fotovolta¡cos.

' El soporte no debe Senerar sombra en el generador fotovoltaico y no debe ser vis¡ble desde el
exter¡or.

' En caso de ¡nstalar cuerdas de vida en techos ¡nclinados en el mismo sentido de la pend¡ente,
se deberá ¡nstalar un carro de ascenso/descenso en cada de ellas.

Todas las medidas de seguridad indicadas, deberán ser instaladas al ¡nicio de las obras, previo al
montaje de las estructuras y campo fotovoltaico.

8. €omunicación y declaración de puesta en servic¡o.

El CONTRATISTA, mediante su instalador eléctrico autor¡zado clase A o B, deberá inscribir el sisrema
fotovoltaico en la super¡ntendencia de Electricidad y combustibles, como un sistema oe
autogeneración según lo establecido en la Norma Ch¡lena de Instalac¡ones en Baja Tensión 4/ZOO3 v
presentar una declarac¡ón TE4.

9, Instalac¡ones previas para el sistema de mon¡toreo

Para el proyecto, se contempla la instalación de un sistema de monitoreo el cual tendrá una etapa de
¡nstalaciones prev¡as que el CONTRATISTA deberá realizar, a saber:

la que tendrá a



- Instalac¡ón de un d¡spositivo data logger, según ¡nstrucc¡ones del fabricante, el cual será
sum¡n¡strado por el M¡n¡ster¡o de Energía. La ubicación de este será determinada en conjunto
con la Contraparte Técnica. El datalogger debe ser instalado en un tablero independ¡ente,
1P65, con espac¡o de al menos 12 módulos y una fuente de ZZOV AC suministrado por el
CONTRATISTA.

- Instalar cable interfaz fts485 (cAT 5e/6) con al menos un par trenzado y apantallado, desde el
¡nversor hasta el datalogger. El cable Rs485 debe estar crimpado en ambos extremos
(datalogger e inversor) de acuerdo a las instrucc¡ones del fabricante del sistema de
mon¡toreo). Este cable deberá ser suministrado por el CONTRATISTA.

- Instalar cable Ethernet desde el router sal¡da a ¡nternet disponible hasta el datalogger
(emplear repet¡dor si la línea es mayor a 90m). El cable será sumin¡strado Dor el
CONTRATISTA. Ambos cables deberán estar claramente identif¡cados y canalizados en ducros
metál¡cos, suministrados por el CONTRATISTA, de acuerdo a la EN 50174.

- El cable Ethernet debe ser CAT 5e o CAT 6 y estar crimpado con un conector RJ45
sum¡n¡strado oor el CONTRATISTA.

- Real¡zar la configuración y puesta en operación delos sistemas de mon¡toreo, sigu¡endo las
instrucc¡ones de la Contraparte Técnica de la Subsecretaría de Energía.

- Canalización e ¡nstalac¡ón de cables de sensores, suministrado por el CONTRATISTA, en el
proyecto donde la contraparte lo indique. El o los sensores serán suministrados por el
M¡n¡sterio de Energía. La canalización de los cables será en cañería de acero galvanizada, sin
costura ¡nterior para uso eléctr¡co.

10. Proced¡m¡entos de conexión según tey 20.571.

Para la conexión del equipamiento de generación, el CONTRATISTA será responsable de realizar
todos los procedimientos que contemplan la ley 20.571, su reglamento y demás normas aplicables.
Como mín¡mo el CONTRATISTA deberá real¡zar e incluir como partes de sus costos, las siguientes
activ¡dades:

Una vez finalizado el procedimiento de comunicac¡ón y declarac¡ón de puesta en servicio y
teniendo en consideración los procedimientos y requer¡mientos que describe la normativa
vigente, el CONTRATISTA deberá proporcionar toda la información necesaria oara la
notificación de conexión a la empresa distr¡buidora respect¡va.
Una vez recib¡do el contrato por parte de la empresa distr¡bu¡dora, el CONTRATISTA deberá
revisar el contrato, y cerciorarse que no haya divergencias con lo declarado en la notif¡cación
de conexión.
El CONTRATISTA deberá hacerse cargo del costo y gest¡onar el pago de las actividades de
conex¡ón, equipam¡ento adicional y adecuac¡ones (si lo hubiere) que se señalen en el
Formular¡o 4: Respuesta a la sol¡c¡tud de conexión de cada proyecto al cual oferte. Este costo
deberá estar incluido y especificado en la oferta económica (Anexo N'4) que presente.
El Contrat¡sta, mediante su instalador eléctrico autorizado clase A o B, deberá asist¡r en la

fecha de conexión que se indica en el contrato y colaborar en la conexión del sistema
fotovoltaico. Esta se real¡zara bajo la superv¡s¡ón de la empresa distr¡buidora y siguiendo el
procedim¡ento técnico de conex¡ón y pruebas que se indican en la norma técnica de conexión
y operación de equipam¡ento de generación en baja tensión.
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11. Documentos a entregar alfinalizar la construcción,

El ejecutor de la obra debe entregar en, formato digital y dos cop¡as en papel, la sigu¡ente
documentación:

- Todos los documentos que presentaron para su declaración TE4.

- Garantía de operación del proyecto fotovoltaico en el Edif¡c¡o Hosp¡tal Reg¡onal de Arica,
Región de Arica y Parinacota, por un período de, al menos un (1) año, referida en la cláusula
OCTAVA del presente contrato.

- Manual de operación del proyecto fotovoltaico.
- Manual de mantenimiento del proyecto fotovoltaico.
- Protocolo o ¡nstrucciones para emergencias de la planta fotovolta¡ca.
- Planos los cuales deben enviarse en formato A0 o A1, con escalas 1:50, o 1:100, y detalles a

escala 1:20. Estos deben ser entregados en formato papel y d¡gital.
- CD con toda la anterior documentac¡ón digitalizada, en formatos editables cuando

corresponda como planos As built de la ¡nstalac¡ón y todos los antecedentes adjuntos,
protocolos, memorias, etc.

l2.Capacitación.

Se deberá desarrollar una capacitación que considere las siguientes actividades:
- Presentac¡ón del proyecto en func¡onamiento a la Adm¡nistración del edif¡cio.
- Presentación del Manual de Operación del proyecto.

- Presentac¡ón del Protocolo de Manten¡miento preventivo del provecto.

- Presentación del Protocolo de Emergencias.
- Vis¡ta a las instalaciones.

Fecha de la actividad y número de asistentes se def¡n¡rán entre el encargado del inmueble donde se
instalará la planta, la Inspección Técnica de Obra y el CONTRATISTA .

13. Otrosrequer¡mientos.

- El CONTRATISTA estará obligado a entregar obras de primera calidad, completas y operatvas.

- Se deberán realizar dos pruebas de ¡mpermeab¡l¡zac¡ón en el techo a ¡nterven¡r antes v
después de la instalación del camoo fotovolta¡co.

- Todos los componentes que se ¡nstalen a la ¡ntemperie deberán estar esDecialmen¡e
diseñados oara tal efecto.

- El CONTRATISTA, en la realización del trabajo, tendrá la obligación de utilizar mater¡ales de
primera calidad y el procedimiento constructivo a seguir será el más apropiado técn¡camente,
con el propósito de obtener garantía de estabilidad y óptima terminación.

- Prev¡o a la puesta en servicio total o parcial de las instalaciones, el Contratista deberá
efectuar en presenc¡a del lTO, las pruebas y mediciones mencionadas en el punto 19 del RGR

N" 02/2014. Para estas pruebas, los paneles fotovolta¡cos deberán estar l¡mpios.

- El CONTRATISTA será responsable de la limpieza y el retiro de todos los elementos que
entorpezcan la ejecución de los trabajos. El CONTRATISTA deberá contemplar el aseo y orden
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constante de la obra, velar por el aseo general y que el entorno no sea contaminado por
elementos y restos provenientes de los trabajos, como así mismo, canchas de materiales y
vías de acceso. Todo material sobrante como excedentes de rellenos, escarpes, etc., se
extraerá de la obra y se transportará a un botadero autorizado.

Una vez finalizado el trabajo, las dependencias del lugar deberán ser entregadas
completamente limpias.

El CONTRATISTA será responsable hasta la Recepción Final de la Obra, de la condición en que
se encuentren los equipos y materiales instalados, debiendo reemplazar sin costos aquellos
que resultaren dañados durante este período, por causas atr¡buibles a su responsab¡l¡dad.

Se fijará un día para la recepción final donde la ITO emitirá un informe de recepción de obras
con las no conform¡dades si estas existiesen y observaciones, conclusiones y
recomendaciones. Este día la planta fotovolta¡ca deberá estar conectada con los oaneles
fotovoltaicos limoios.

Será de cargo del CONTRATISTA el pago de honorarios de la ITO (6 UF) resultado de la
reinspecc¡ón en el caso de que la inspección f¡nal resulten no-conformidades y anomalías, las
cuales se descontarán del monto contratado.

El CONTRATISTA mantendrá en la obra una carpeta con la s¡gu¡ente documentac¡ón relativa al
perso na l:

. Disposic¡ones o reglamentación prop¡a de cada inst¡tución seleccionada.
¡ El CONTRATISTA deberá entregar un listado de las personas que ingresaran al edificio,

al menos con una semana de ant¡cipac¡ón, para efectuar las coordinaciones
respectivas de forma de no afectar de ninguna forma la actividad diaria del edificio
con nombre, RUT y fotocop¡a de C.l.

. Copia de los contratos de trabajo.

. Cop¡a del examen de altura.

. Acta de entrega de elementos de protección personal.
¡ Acta Derecho a Saber (DAS), Ley 76744, Decreto 40, artículo 21.
r Acta de entrega Reglamento de orden, H¡giene y seguridad.

El CONTRATISTA mantendrá en la obra una cop¡a de la patente comercial de la empresa y
deberá estar adherido algún organismo adm¡n¡strador del Seguro contra acc¡dentes y
enfermedades Profes¡onales.

El CONTRATISTA deberá suministrar e instalar una placa descript¡va del proyecto
fotovoltaico, en un lugar a convenir con el benef¡c¡ar¡o y la Contraparte Técnica, con las
siguientes características:

. Placa de acero ¡noxidable de 30 x 40 cm que dé cuenta del nombre del proyecto, su
ub¡cac¡ón y que fue financiado por la Subsecretaría de Energía, de acuerdo a detalle
que se proporcionará al momento de suscrib¡r el contrato.

¡ Esoesor 1mm.
. Letras negras.
. Logos a color y 2 logos sin color (indicaciones serán entregadas por la División de

Energías Renovables del Ministerio de Energía).
. 4 perforaciones para ajustar la placa con distanc¡adores.
r 4 cubre anclajes de acero inoxidable.
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EI coNTRATlsrA deberá contemplar la ejecución de trabajos en horario nocturno y fines de
semana, para aquellas labores que involucren ruidos molestos, traslado de material pesado,
retiro de desechos, acceso a áreas restr¡ngidas, o cualquier otro tipo de actividad que
perturbe el normal func¡onamiento de las dependenc¡as cercanas al lugar de ejecución de los
trabajos. La cuál será coordinada prev¡amente por la Contraparte Técnica.

El coNTRATlsrA deberá indicar requerimientos referentes a la instalación de faena, uso de
servicios higiénicos u otros necesarios para el desarrollo de los trabajos. para estos efectos el
mandante ind¡cará los espacios y lugares disponibles que serán dest¡nados para estos fines.

El coNTRATlsrA deberá contar con un especialista supervisor ¡n situ de carácter permanente
m¡entras duren las obras.

CUARTA: EJEcUclÓN DE tos sERvlclos. El coNTRATtsTA deberá ejecutar los servicios contratados
de acuerdo a su oferta aceptada mediante la Resoluc¡ón Exenta Ne zro¡., !3 de julio de zoL7, de la
Subsecretaría de Energía, de manera coordinada con la Adm¡n¡stración del edificio y la Contraparte
Técnica, y conforme a las ¡nstrucciones específicas que ésta le ¡mparta para el mejor logro de los
objet¡vos.

1. Ingeniería de detalle.

Previo a la ¡niciación de los trabajos de instalación, y s¡n perju¡c¡o de los requ¡s¡tos adicionales que se
solicita en las especificaciones técnicas del proyecto, el coNTRATlsrA deberá oresentar una
ingeniería de detalle del proyecto fotovoltaico para el Edificio Hospital Regional de Arica, Región de
Arica y Parinacota, el cual deberá contener toda la información que se solicita en el punto 5.2 del
Proced¡miento de Puesta en servicio: RGR N'01/2014, aprobado por Resolución Exenta N.s537 de
fecha 17 de octubre de 2Of4, de la Superintendenc¡a de Electric¡dad y combust¡bles, exceptuando la
información que solo se pueden obtener después de la instalación (lnforme de ensayos y mediciones
del generador -Ver¡ficac¡ón inicial, Check L¡st realizado por el instalador). Esta entrega deberá
contener. al menos:

simulación de cada sistema fotovoltaico propuesto, el cual debe incluir a lo menos: análisis de
sombra y generación anual de electricidad del sistema.

Proced¡m¡ento de trabajo en la obra, donde se incluya el procedimiento de transporte,
¡nstalación y montajes de los materiales y equipos considerados para la ejecución de las
obras, así como también las medidas de seguridad a implementar en cada etapa. Dicho
informe de estar aprobado por un profesional en prevención de riesgos.

Carta Gantt de la ejecución de los trabajos contratados respetando los plazos máx¡mos de
¡mplementación indicados.

De la estructura.
- Plano disposición general de cada s¡stema fotovoltaico sobre la estructura existente.
- Memoria de cálculo estructural: Descripción y detalle de las cargas aplicadas, v¡ento,

sismo y n¡eve y combinaciones de carga utilizadas.
- F¡jación del sistema de anclaje de la estructura de soporte a la estructura existente.
- Planos estructurales de las medidas de seguridad de cada proyecto.
- Detalle del s¡stema de imoermeabilizac¡ón.

a)

b)

c,

d)
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Listado de equipos con sus respectivas espec¡ficac¡ones técnicas e instrucc¡ones de ¡nstalación
de todos los comoonentes.

Planos de /oyouf del generador fotovoltaico.

Plano unilineal CC y plano unilineal CA.

Plano de canalizaciones CA y plano de canal¡zaciones CC.

Plano disposición de/los inversor/es, de/los tableros/es y punto de conexión.

Planos de control.

Plano del sistema de mon¡toreo.

Plano de disposición de equipos al ¡nterior de el/los tablero/os.

Memoria expl¡cativa eléctrica, la que debe contener todo lo indicado en el procedimiento de
Puesta en Servic¡o: RGR N'01/2014.

El CONTRATISTA contará con un máximo de 30 días corridos, contados desde la fecha de la total
tram¡tac¡ón del acto adm¡nistrativo que apruebe el contrato, de conformidad con lo señalado en la
cláusula UNDÉC|MA del presente contrato, para presentar la ingeniería de detalle. La subsecretaría
de Energía, contará con 10 días corridos para rev¡sar y aprobar la ingeniería de detalle. Las
observaciones por parte de la Subsecretaría a la ingeniería de detalle, deberán ser subsanadas por el
coNTRATlsrA dentro de un máximo de 5 días corridos. En cualquier caso, la aorobación de la
ingeniería de detalle no oodrá exceder los 50 días corridos como olazo máximo.

En caso que la ingeniería de detalle presentada por el CONTRATISTA sea rechazada por contar con
¡nconsistenc¡as graves, esto es, que no cuente con cálculos justificat¡vos o fundamentos teóricos y
normativos que avalen la solución planteada, la Subsecretaría pondrá término al contrato y hará
efectiva la Garantía por Fiel Cumplim¡ento del Contrato.

La Subsecretaría no indemnizará en n¡nguna c¡rcunstancia al CONTRATISTA que haya sido cesado en
sus servicios.

solo después de la aprobación de la ingeniería de detalle del proyecto, el coNTRATlsrA podrá
comenzar la ¡nstalación del sistema fotovolta¡co.

En todo momento, el coNTRATlsrA deberá responder a los requer¡mientos de información, de
avance del trabajo, reuniones y otros, que le solicite la Administración del edificio y la Contraparte
Técn¡ca. Sin perjuicio de lo anterior, el oferente deberá considerar en su programac¡ón de act¡vidades
reuniones de coordinación.

2. libro de Obra.

El CONTRATISTA deberá poner a disposición de la contraparte Técnica, una vez entregado el terreno
para dar inicio a los trabajos, el Libro de Obra, foliado y en triplicado, de manera que la primera hoja
orig¡nal, será entregada al CONTRATTSTA, la primera cop¡a será para la Contraparte Técnica y la
segunda cop¡a permanecerá en el Libro. Al final de las obras, este libro quedará en poder de la
Contraoarte Técnica.

e)

c)

h)

m,
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Este L¡bro será de uso exclus¡vo de la contraparte Técn¡ca y permanecerá en cada lugar donoe se
real¡zan los trabajos. cualquier orden o comunicac¡ón que la contraparte Técnica dirija al
CONTRATISTA, a través del Libro de obra, deberá ser recibida por el Profesional del CONTRATI5TA a
cargo de los trabajot y en su ausencia por quien éste haya designado responsable, dejando
constanc¡a de la recepción con su nombre, firma y fecha en el folio respectivo. Si el CONTRATISTA se
negare a firmar, la Contraparte Técn¡ca deberá dejar constanc¡a de tal hecho en el mismo Libro.
Toda comunicación escrita cursada entre las partes, Contraparte Técnica y CONTRATISTA, se
considerará como antecedentes anexo alLibro de Obra.

El Libro de Obra comenzará indicando la fecha de entrega del terreno y continuará señalando los
hechos más importantes durante el curso de la ejecuc¡ón de la obra, en especial el cumplim¡ento por
parte del CoNTRATISTA de las Especificaciones Técn¡cas y de las obligaciones contraídas en
conformidad a las Eases Administrat¡vas. En el Libro de Obra sólo podrá hacer anotación la
Contraparte Técnica, sobre materias ¡nherentes a la ejecución de la obra, debiendo dejar constanc¡a
en el mismo de las notas o informes que requiera del CONTRATISTA.

3. Plazos de implementación

Para desarrollar la ingeniería de detalle y recib¡r la aprobación para construcción de la misma, por
parte de la Subsecretaría de Energía, el CONTRATISTA tendrá un olazo máximo de 50 días corrioos a
partir de la vigencia del contrato de acuerdo a lo establec¡do en la cláusula DÉclMA pRtMERA del
presente contrato.

Para la instalación de o los s¡stemas fotovolta¡cos, la implementación de las medidas de seguridad y
la presentación de la declaración TE4 el CONTRATISTA contará con 120 días corridos como orazo
máximo desde la total tramitac¡ón del acto admin¡strativo que apruebe el contrato.

Poster¡or a los trabajos de instalación y la presentación de la declaración TE4, el CoNTRATISTA
contará con 30 días corridos para la presentac¡ón conforme de la documentac¡ón mencionada en el
numeral 5 y las act¡vidades del numeral 6 de las bases técnicas.

4. Equipo de Trabajo.

El equ¡po de trabajo propuesto deberá contar un Jefe de Proyecto con exper¡encia en proyectos
fotovoltaicos, un Instalador Eléctr¡co Autorizado clase A o B, con experiencia en el desarrollo de
sistemas fotovoltaicos y un especial¡sta en Prevención de Riesgos con experiencia de 2 años en obras
de montaje.

Además el equipo de trabajo deberá contar con un encargado de montaje en terreno, ¡nstaladores
eléctricos y montajistas.

Así la oferta técnica deberá considerar al menos el siguiente l¡stado de cargos:

- Jefe Proyecto.
- InstaladorEléctricoAutor¡zado.
- Jefe de instalac¡ón terreno.
- Electricistaterreno.
- Montaj¡sta terreno.
- Prevencionista de riesgos.



QUTNTA: DE LA PROHtBtCtón Oe CeSlóru y DE tA suBcoNrner¡clón. Et coNTRATtsTA no podrá
ceder ni transfer¡r en forma alguna, total ni parcialmente los derechos y obligac¡ones que nacen del
desarrollo de la presente licitación.

El CONTRATISTA no podrá convenir con terceros la ejecución parcial del contrato, bajo modalidad de
subcontratación sin la previa autor¡zación expresa y escrlta de la Subsecretaría de Energía. El

cONTRATISTA deberá indicar expresamente la persona del subcontrat¡sta, y presentar la propuesta
de servicios, los que serán evaluados sobre esa base. En todo caso la responsabilidad del
cumpl¡m¡ento de los objetivos de esta contratación será del CONTRATISTA y el subcontrat¡sta no
deberá estar afecto a las incompat¡bilidades e inhabilidades del artículo 92 del D.S. Ne 250, de zoo4,
del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la Ley Ne 19.886.

Para que proceda la subcontratación será necesario que la persona del subcontrat¡sta cumpla con los
requ¡s¡tos ex¡gidos precedentemente.

Los documentos justificativos de los créditos, que emanen del contrato, podrán transferirse oe
acuerdo a las normas del derecho común.

La Subsecretaría no intervendrá en forma alguna si exist¡ere alguna diferencia, reclamo y/u otros
entre el coNTRATlsrA y sus proveedores, por lo que éstos no podrán reclamar deudas no cumplidas
por el CONTRATISTA, situación que debe ser expresamente est¡pulada en los contratos o documentos
que celebre o suscr¡ba el coNTRATlsrA con terceros. Del mismo modo, el coNTRATlsrA será
responsable por el cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social que los
subcontrat¡stas tengan con sus trabajadores.
Todo el personal y las actuaciones de los subcontratistas serán considerados como personat v
actuaciones del CONTRATISTA para efectos de las Bases y del presente contrato.

Lo establecido en los párrafos precedentes es s¡n perju¡c¡o de las disposiciones conten¡das en la Ley
N" 20.123 y sus normas complementarias.

SEXTA: CONFIDEN€IATIDAD - PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES - SEGURIDAD DE LA
INFORMAC|óN. Todo tipo de informac¡ón que proporcione o genere la Subsecretaría, relacionada con
la ejecución del servicio a contratar, de acuerdo a este contrato sólo podrá ser ut¡l¡zada en forma
exclusiva y restr¡ngida por el CONTRATISTA y para los fines de éste.

En consecuencia, no podrá divulgar y/o entregar a terceros, ni aun bajo pretexto de haber term¡nado
el contrato, por cualquier causa, los datos proporc¡onados y será de su responsabilidad disponer de
los medios necesar¡os para impedir que otra persona o entidad acceda y/o ut¡l¡ce la ¡nformación
proporcionada o haga un uso d¡stinto al prev¡sto por la Subsecretaría y/o por el t¡tular de los datos o
antecedentes al momento de prestar su autorización o consent¡m¡ento.

Esta proh¡bic¡ón no cesa por el vencim¡ento o térm¡no ant¡c¡pado del contrato.

La divulgación, por cualquier medio, de la información antes referida, por parte del CONTRATISTA y/o
sus trabajadores o dependientes, durante la vigencia del contrato, o después de su finalización, dará
lugar a la Subsecretaría para entablar las acciones judiciales que correspondan, sin perjuic¡o de la
responsabilidad solidaria por los actos que hayan ejecutado sus trabajadores o dependientes y
qu¡enes resulten responsables.
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En estos casos, la Subsecretaría de Energía podrá hacer efectiva la garantía de fiel y oportuno
cumplimiento de contrato, por ¡nfracción a la Ley Ne 19.628.

Para efectos de dar cumpl¡m¡ento a lo señalado precedentemente el CONTRATISTA deberá:

Limitar la entrega o divulgac¡ón de toda información proporcionada o generada por la
Subsecretaría, relacionada con la ejecución del servicio a contratar, sólo a aquellos
funcionarios, empleados o prestadores de servicios que estrictamente tengan la necesidad de
conocerla en el cumpl¡miento de su trabajo o labor.
Incorporar en los contratos de trabajo o de prestación de servicios de todos los funcionarios,
empleados o prestadores de servicios que tengan o puedan tener acceso a este t¡po de
información, la proh¡bic¡ón e imposibilidad absoluta de transmit¡rla, divulgarla, cederla y/o
copiarla total o parc¡almente.

Incorporar en los contratos de trabajo o de prestación de serv¡cios de todos los funcionarios,
empleados o prestadores de serv¡cios que tengan o puedan tener acceso a este tipo de
información, la obligación de cumplir con el deber de confidencialidad y reserva que la
presente licitación impone, adoptando todas las medidas preventivas necesarias para ev¡tar
el acceso a terceros a la información señalada anter¡ormente.
Adoptar las medidas de seguridad necesarias para ev¡tar el robo de ¡nformación o el acceso a

ella por parte de terceros no autorizados.
Capac¡tar a todo su personal sobre la forma de cumplir con la obligación de velar por la
protección de los datos personales y la seguridad de la información a que tengan o puedan
tener acceso en razón del contrato, haciendo especial hincapié en que toda solicitud de
información que reciban a título personal o como parte de la empresa se encuentra regida
por la Ley Ne 19.628.

Finalmente, se deja constancia que la Subsecretaría de Energía se r¡ge por el princip¡o de
transparencia en el ejercicio de la función públ¡ca en los términos de la Ley Ne 20.285 y, además, por
las normas contenidas en la Ley Ne 19.628, por lo que las pet¡c¡ones de informac¡ón que se le
formulen sobre antecedentes del CONTRATISTA relativos a estos contratos y/o sobre las personas que
les prestan servicios y/o las personas cuyos datos o antecedentes formen parte de los registros o
bases de datos a que tenga acceso, se resolverá con sujeción a las normas contenidas en ambos
textos legales.

SÉPTIMA: pRECtO DE tos SERvtCtOS y FoRMA DE PAGO. La Subsecretaría pagará el precio total de
serv¡c¡os, ascendente a 592,410,74L (noventa y dos millones cuatroc¡entos setenta m¡l setecientos
cuarenta y un pesos chilenos), ¡mpuestos ¡ncluidos, s¡ se apl¡caran, de la siguiente forma:

LO%

Contra aprobac¡ón de la ingeniería de detalle del proyecto fotovoltaico
descrita en el numeral 4.1 de las Bases Técnicas por parte de la

Contraparte Técnica.

40%
Contra aprobación de la ¡nstalación de las medidas de seguridad descritas
en el Anexo N'9 y de la instalación del campo fotovoltaico, por parte de la
Contraparte Técnica.

40%
Contra la recepción conforme de la instalación del/los proyecto/s
fotovoltaico/s por parte de la Contraparte Técnica y la Declaración
Eléctr¡ca Interior (TE4) del proyecto.

LO%
Contra la receDción conforme de la documentación las actividades de
acuerdo a lo establec¡do en los numerales 11 v 12 de la cláusula TERCERA

a,

b)

d)

e)
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del contrato.

Todos los pagos se real¡zarán contra aceptac¡ón de orden de compra del portal Mercado Públ¡co,
recepción conforme y aprobación de los servicios o productos correspondientes, por parte de la

Contraparte Técn¡ca de la Subsecretaría, previa presentación de la factura o boleta correspondiente.

5e entenderá que un serv¡c¡o o producto se encuentra aprobado cuando cuenta con el visto bueno de
la respectiva Contraparte Técnica de la Subsecretaría, esto es, cuando no presente observaciones por
corregir, c¡rcunstancia que se comunicará al CONTRATISTA a través de correo electrón¡co dir¡gido al
representante legal o al representante que des¡gne el CONTRATISTA para estos efectos,
entendiéndose en este caso not¡ficado el CONTRATISTA el m¡smo día de la remisión de dicho mail.
5ólo una vez recibida dicha comunicación el CONTRATISTA podrá emitir la correspond¡ente factura o
boleta.

Las facturas o boletas serán emitidas a nombre de Subsecretaría de Energía, RUT Ne 61.979.830-9,
fono: (2) 23656800, Fax: (2) 23656888, Direcc¡ón: Avenida Libertador Bernardo O'Higgins Ne 1449,
piso 14 Edificio Sant¡ago Downtown ll, en la ciudad de Sant¡ago.

El pago se real¡zará dentro de los tre¡nta (30) días corridos s¡guientes a la Recepción en la Oficina de
Partes de la Subsecretaría de la correspondiente factura o boleta emit¡da por el CONTRATTSTA.

De acuerdo a lo expuesto en el Decreto Supremo Na 250, de 09 de marzo de 2004, del Minister¡o de
Hac¡enda, en caso que el CONTRATISTA registre saldos insolutos de remuneraciones o cotizac¡ones de
seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos
años, los primeros estados de pago producto de la ejecución de los servicios deberán ser destinaoos
al pago de dichas obligaciones, debiendo el CONTRATISTA acreditar que la total¡dad de las
obligaciones se encuentren liquidadas al cumplirse la mitad del período de ejecución de los mismos
con un máx¡mo de seis meses. El incumplim¡ento de estas obligaciones por parte del CONTRATISTA,
dará derecho a la Subsecretaría a dar térm¡no anticipado a la ejecución de los serv¡c¡os.

Los montos comprometidos para los años siguientes, s¡ los hub¡ere, quedarán sujetos a la

disponibilidad presupuestar¡a de la Subsecretaría, conforme lo que establezcan las respectivas leves
de presupuestos para el sector públ¡co.

OCTAVA: GARANTÍAS.

1, Garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato y de las obligaciones laborales.
El CONTRATISTA tomó, a nombre de la Subsecretaría de Energía, R.U.T. Ne 61.979.830-9, Boleta de
Garantía Ne 1501, del Banco Santander, irrevocable, pagadera a la vista, para garantizar el fiel y
oportuno cumplimiento de este contrato de prestación de servicios, código PTSP-2017-005, por
59.247.074.- (nueve millones doscientos cuarenta y siete mil setenta y cuatro pesos chilenos),
equivalente al 10% del precio total de los serv¡cios contratados, expresada en moneda nacional y con
vigencia al 16 de mayo del 2018, equivalente a la duración estimada de este contrato más sesenta
(60) días hábiles.

La devolución de esta garantía se efectuará una vez vencido el plazo de sesenta (60) días hábiles
poster¡ores al término de v¡Bencia del contrato correspond¡ente, s¡empre y cuando los productos o
informes que sean resultado de la contratación respectiva se encuentren recibidos a plena
conform¡dad y aprobados por la Subsecretaría.
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2. Garantía de operac¡ón.

El CONTRATISTA, deberá tomar a nombre de la Subsecretaría de Energía, R.U.T. Ne 61.979.830-9, una
boleta bancaria, vale v¡sta, cert¡f¡cado de fianza u otro instrumento idóneo, irrevocable, pagadero a la
v¡sta y endosable, para garantizar la adecuada operac¡ón del s¡stema instalado.

D¡cho documento deberá ser tomado en una institución bancaria chilena o en otra ¡nstituc¡ón oue
tenga representación o agencia en Chile, ante la cual la Subsecretaría pueda ejercer su cobro. Este

documento asegurará la calidad y funcionam¡ento de la ¡nstalac¡ón por el per¡odo de un año, y deberá
llevar la siguiente glosa:

"Poro goront¡zor el buen funcionom¡ento del proyecto fotovolto¡co en el Ed¡f¡cio Hospitol Regionol de
Arico, Región de Arico y Porinacoto del "Progromo Techos Solares Públicos: código PTSP-2077-005",
pogodera a su sola presentoc¡ón, irrevocoble".

En el caso de los vale v¡sta u otro instrumento que no perm¡ta la inclusión de glosa en é1, ésta deberá
consignarse por el oferente en documento anexo que deberá indicar además que fue tomaoo a

nombre de la Subsecretaría de Energía indicando el nombre del tomador.

La Subsecretaría de Energía estará facultada para hacer efectiva la Garantía de Operación,
adm¡nistrativamente y sin necesidad de requerimiento ni acc¡ón judicial o arbitral alguna, en caso de
0ue:

Alguno de los componentes del sistema fotovoltaico instalado falle o deje de funcionar por causas
imputables al CONTRATISTA.

El sistema fotovoltaico ¡nstalado deje de funcionar por causas imputables al CONTRATISTA.

En caso de presentarse alguna filtrac¡ón causada por la instalac¡ón de los paneles fotovolta¡cos o
de su estructura.

Todo lo anterior siempre y cuando no sea reemplazado o reparado dentro de un periodo máximo de
10 días hábiles desde la comunicac¡ón vía carta o email realizada al representante el CONTRATISTA.

El monto de la garantía de operación deberá ser equ¡valente al 5% del precio total de los servicios
contratados, expresada en moneda nacional y con una vigencia de 1 año a contar de la presentación
de la factura correspond¡ente al tercer pago indicado en la cláusula SÉPTIMA de este contrato, más
tre¡nta (30) días hábiles. Esta garantía deberá ser entregada por el CONTRATISTA junto con la factura
correspondiente a ese cuarto pago.

La falta de entrega de esta garantía, en la forma, plazo y condiciones establec¡das en este numeral,
facultará a la Subsecretaría para no pagar la cuarta cuota mencionada en la cláusula SÉPTIMA de este
contrato. As¡m¡smo, en tanto que no se entregue esta garantía, no se cursará pago alguno que se

hubiese devengado a favor del CONTRATISTA.

La devolución de la garantía de operación se efectuará una vez vencido el plazo de treinta (30) días

hábiles posteriores a la duración de la misma, y contra la entrega y posterior aprobación por la

Subsecretaría de Energía de un reporte técnico que detalle las actividades de mantenimiento
preventivo y/o correctivo, que el CONTRATISTA real¡zó durante el primer año de operación del
proyecto fotovolta¡co.

b)

c,
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3. Póliza de seguro por responsabilidad civil por daños a terceros y daños,

El CONTRATISTA deberá responder por daños a terceros durante la ejecución de las actividades de
instalación de los sistemas fotovoltaicos. Para estos efectos el CONTRATISTA deberá contratar una
póliza de seguro pagadera a la vista por responsabilidad civil por daños a terceros, a favor de la
Subsecretaría de Energía con una cobertura no inferior a UF 200 y deberá tener una vigencia de
sesenta (60) días hábiles posteriores al término de las tareas de ¡nstalación de los sistemas
fotovoltaicos. Ad¡cionalmente deberá ser entregada una carta comprom¡so del representante legal
del CONTRATISTA, ¡nd¡cando que éste asumirá el pago del deducible ante un eventual s¡n¡estro, s¡ es
que lo hubiere. La glosa de esta garantía deberá decir: "Por los daños d terceros dumnte la ejecución
de las adividodes de instalación de los sistemas lotovoltaicos en et Hospitat Regionat de Arica,
Región de Arico y Pd nacota del Progromd Techos soldres púbticos: código prsp-2o771ns",

4. Garantía por daños.

El coNTRATlsrA además deberá tomar, a nombre del Hospital Regional de Arica, Región de Anca y
Parinacota, una garantía o póliza de seguro pagadera a la v¡sta, con la s¡guiente glosa,por tos daños
que pudiero producir lo ejecución de la obra PTSP-2077-(N5", con una cobertura no inferlor a UF 500
y deberá tener una vigencia de sesenta (60) días hábiles poster¡ores al térm¡no de las tareas de
¡nstalación de los s¡stemas fotovolta¡cos.

Dicho documento deberá ser tomado en una instituc¡ón bancaria chilena o en otra ¡nstitución oue
tenga representac¡ón o agenc¡a en Chile, ante la cual se pueda ejercer su cobro.

En el caso de los vale v¡sta u otro instrumento que no permita la inclusión de glosa en é1, ésta deberá
cons¡gnarse por el oferente en documento anexo que deberá indicar además que fue tomado a
nombre del Hospital Regional de lqu¡que Doctor Ernesto Torres Galdames, Región de Tarapacá
¡ndicando el nombre del tomador.

La garantía se deberá entregar al Edif¡c¡o Hospital Regional de Arica, antes de iniciar la obra y deberá
tener una v¡gencia de sesenta (60) días hábiles posteriores al término de ésta. Sin perju¡cio de lo
anterior, la administración del Edific¡o Hospital Regional de Ar¡ca, podrá hacer devolución de dicho
documento antes del plazo señalado si considera que el edificio se encuentra en buenas condiciones.
Dicha garantía deberá ser extendida en caso que la obra se retrase.

ÍtgyENA: MULTAS. La Subsecretaría podría aplicar multas en los siguientes casos:

1. Multas Por atraso en la entrega de la Ingeniería de detalle o en la ¡nstalación de los
sistemas fotovoltaicos.

La ejecución de la obra contempla la imposición de una multa de 3 UTM (tres) Unidades Tributarias
Mensuales por cada día corrido de atraso en la entrega de la Ingeniería de detalle o instalac¡ón del o
los proyecto/s fotovoltaico/s.

Las multas por atraso en la entrega de la ingeniería de detalle o en la instalac¡ón de los s¡stemas
fotovolta¡cos, no podrán superar los 5 (cinco) días corridos desde el plazo comprometido como fecha
de entrega. En los casos en que se exceda este plazo, aplicará lo señalado en la cláusula DUODÉCIMA.
numeral 1, letra b) del presente contrato.
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Lo anter¡or procederá a menos que la Subsecretaría hub¡ese otorgado una prórroga de oficio o prevra
sol¡citud escr¡ta del CONTRATISTA, en los térm¡nos descr¡tos en la cláusula UNDÉClMA. De la prórroga
que se extienda en virtud de este párrafo se dejará constancia escrita a través de acta suscrita por
amDas partes.

2. Multas por ¡ncumplim¡ento de ¡nstrucciones entregadas por €ontraparte Técnica,

si el CONTRATISTA no diere cumplim¡ento o retardare, ¡njustificadamente, el cumpl¡m¡ento de tas
indicaciones de carácter técn¡co y/o administrativo que, dentro del marco de la ejecución de la oora,
le hiciere formalmente la contraparte Técn¡ca, se le aplicará una multa de 3 (tres) urM, por cada día
corrido de incumplimiento. Esta multa se hará efectiva en el estado de pago más próximo a la fecha
de detección de la infracción.

3. Reglas generales en cuanto a la aplicación de multas:

Producido el ¡ncumpl¡miento, la Contraparte Técnica
de la Subsecretaría notificará este hecho al representante legal del CONTRATISTA a través del correo
electrón¡co registrado en su oferta adjudicada, informándole sobre la sanc¡ón a aplicar y sobre los
hechos en que aquélla se mot¡va. A part¡r de la recepción del correo electrónico anterior, el
CONTRATISTA dispondrá del plazo de dos (2) días hábiles para realizar sus descargos acompañando
todos los antecedentes que respalden su posición, éstos deberán presentarse por escrito a través de
la Oficina de Partes de la Subsecretaría o a través del correo electrón¡co de la Contraparte Técn¡ca
individualizado. La no recepc¡ón de los correos electrónicos por razones no ¡mputables a ra

Subsecretaría será de responsabilidad exclusiva del CONTRATISTA.

Transcurrido el plazo, la contraparte de la subsecretaría rem¡t¡rá los antecedentes que disponga y/o
que el CONTRATISTA haya aportado, para la Resolución fundada de la Subsecretar¡a.

La decisión adoptada se not¡ficará al representante legal del coNTRATlsrA por medio de carta
certificada dirigida al dom¡cilio registrado en su oferta adjud¡cada, entendiéndose notif¡cada al tercer
día háb¡l desde su recepción en correos.

Respecto a esta dec¡sión, procederán los recursos que al efecto dispone la Ley Ne 19.gg0, que
establece bases de los procedim¡entos adm¡n¡strativos que rigen los actos de los órganos de la
adm¡nistración del Estado.

una vez formalizada la sanción, el monto de dinero a que ascienda podrá ser descontado por ra

Subsecretaría del saldo de precio pendiente, si lo hubiere. En caso contrario, el CONTRATTSTA deberá
enterar su pago, en un plazo no superior a diez (10) días hábiles, contado desde la fecha de la
recepción en correos de la carta de notificación. En caso que el CONTRATISTA no pague la multa en
tiempo y forma, la Subsecretaría podrá poner término anticipado a la ejecución de los serv¡c¡os e
in¡ciar las acciones legales que estime pert¡nentes.

En todo caso, el monto máximo a que pueden ascender las multas que eventualmente se apliquen
por las causales previstas en esta cláusula, ya sea individual o conjuntamente, no podrán exceder del
20% del monto total del contrato, pues en ese caso se considera incumpl¡m¡ento grave procediendo
el término de éste de conformidad con lo señalado en la cláusula DUODÉC|MA, número 1, letra h) del
presente contrato.
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Las multas establecidas serán acumulables entre sí, s¡n embargo en caso que la acumulación de las

multas durante la vigencia del contrato, sea superior al 20% del precio total del serv¡c¡o convenido,

dará derecho a la Subsecretaría a poner término unilateraly anticipado a la contratación

con todo, la Subsecretaría no podrá cursar multas el CoNTRATISTA cuando los plazos de

cumplimiento de los servicios convenidos hayan sido extendidos por orden de la Contraparte Técnica

de la Subsecretaría, o bien, s¡ el CONTRATISTA no ha podido dar cumpl¡miento a los mismos por caso

fortuito o fuerza mayor o pOr falta de un antecedente, v¡sac¡ón, informe o instrucción de la

Subsecretaría, o bien por la exigencia de requerimientos adicionales o especiales de la Contraparte

Técnica de la Subsecretaría.

pÉcrMA: GoNTRAPARTE TÉcNtcA DE tA sUBSECRETARíA E lNsPEcclÓN TÉcNlcA DE oBRAs'

a) contraparteTécn¡ca,

Actuará como Contraparte Técnica del proyecto por parte de la Subsecretaría de Energía la Jefatura

de la D¡v¡sión de Energías Renovables o los profesionales designados por elJefe de dicha División para

tales efectos.

para fines de seguimiento de los servicios contratados, así como para velar por la correcta ejecuc¡ón

de las obligaciones del CONTRATISTA, corresponderá a la Contraparte Técnica:

- c¡tar al coNTRAflsTA - med¡ante ma¡l env¡ado a la dirección de correo electrónico del

representante legal - a una pr¡mera reunión de coordinación, en la cual, entre otros temas, se

calendar¡zarán las fechas de inicio de los serv¡c¡os y ejecución de los m¡smos y se individualizará al

jefe de proyecto des¡gnado por el CONTRATISTA ante la Subsecretaría. De esta reun¡ón se

levantará un Acta. Esta reunión deberá celebrarse dentro de los 7 días hábiles s¡gulentes a la total

tram¡tación de la resolución adjud¡cator¡a de la presente licitación.

- Convocar al CONTRATISTA a reun¡ones periódicas para evaluar el avance y calidad de los servicios

contratados.
- Proporcionar al CONTRATISTA la información disponible y asistenc¡a que requ¡era para el

desarrollo de su trabajo.
- Evaluar los servicios entregados por el CONTRATISTA. Su aprobación o rechazo será comunicado a

éste vía correo electrónico dirigido al representante legal o al represente des¡gnado por el

CONTRATISTA para este efecto.
- Em¡tir los Informes o Actas de cumplimiento del coNTRATISTA.

- Informar a las autoridades de la Subsecretaría respecto de cualquier incumplimiento del

CONTRATISTA a las obl¡gaciones asum¡das por éste en virtud del presente contrato..

b) Inspección técnica de obras.

La Contraparte Técnica podrá ser as¡st¡da por una lnspección Técnica de Obras (lTO) externa a la

Subsecretaría de Energía para velar por el fiel cumplimiento de la ejecución del contrato, lo cual será

comun¡cado ooortunamente al CONTRATISTA.

La tnsoección Técnica de Obras estará facultada, en nombre de la Contraparte Técnica, para rechazar

mater¡ales llegados a la obra y suspender faenas cuando se compruebe incumplimiento de las

esoecificaciones pertinentes.
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El CONTRATISTA deberá someterse a las indicaciones del lTO, las que se impartirán s¡empre por

escrito, conforme a los términos y condiciones del contrato, dejándose constancia en el Libro de

Obras. El incumplimiento de cada orden será sancionado con una multa, indicada en el numeral 3 de

la cláusula NOvENA del presente contrato.

El ITO podrá exig¡r la separación de cualquier subcontratista o trabajador del CONTRATISTA, por

insubordinación, desorden, incapacidad u otro mot¡vo grave que haya comprobado. El CONTRATISTA

quedará, siempre responsable de los fraudes, vicios de construcción o abusos que haya podido

cometer la persona separada.

El CONTRATISTA tiene la obl¡gación de reconst¡tuir por su cuenta las obras o reemplazar los

mater¡ales que no hayan sido aceptados por el lTO. El ITO podrá ordenar el ret¡ro fuera de la zona de

faenas, de los materiales que sean rechazados por su mala cal¡dad, cuando exista el peligro de que

ellos sean emoleados en otras faenas u obras sin su consentim¡ento.

Todo reclamo o sol¡citud del CONTRATISTA que se relacione con los trabajos, deberán presentarse

oor escr¡to al lTO.

UNDE€|MA: V|GENC|A DEt CONTRATO. El contrato comenzará a regir a contar de la fecha de la total
tramitación del acto administrat¡vo que lo apruebe y su vigencia se extenderá por un plazo máximo

de 180 (c¡ento ochenta) días corridos.

Sin perjuicio de lo anter¡or, el plazo de ¡nstalac¡ón del s¡stema fotovolta¡co no podrá superar los 120

(c¡ento ve¡nte) días corridos desde la aceptación de la orden de compra o la total tram¡tación del acto

administrativo que apruebe el contrato. La f¡nalizac¡ón de la instalación corresponderá al día en que

se presente ante la Superintendencia de Electricidad y Combust¡bles (SEC) la Declaración de Puesta en

Seruic¡o. Queda fuera de este plazo el desarrollo de las actividades de capacitac¡ón, la Conexión, el

Protocolo de conexión y la entrega de la documentación indicada en el numeral 11 de la cláusula

TERCERA del presente contrato.

Excepcionalmente, por razones de buen serv¡c¡o, la ejecución del contrato podrá iniciarse desde la

fecha de suscripc¡ón del contrato, previa aprobación expresa de la Jefatura de la Div¡sión de la

Subsecretaría que actúe como Contraparte Técnica contenida en un acta de inicio suscrita por ésta y

el CONTRATISTA. No obstante ello, los pagos estarán condicionados a la total tramitación del acto

administrativo que apruebe el contrato de que se trata, ello, en concordancia a lo dispuesto por la

contraloría General de la República (en sus dictámenes Ne 78.106, de fecha 14 de diciembre y Ne

72.213, de fecha 18 de noviembre, ambos del año 2011), que perm¡te consignar en el mismo acuerdo

de voluntades el hecho de que por razones de buen servicio las prestaciones que der¡van de él se

inic¡arán con anterioridad a la total tramitación del acto administrat¡vo correspondiente.

No se cursará pago alguno s¡n que se encuentre totalmente tramitado el acto adm¡nistrativo que

apruebe el contrato de que se trata.

Los plazos de informes y de actividades que se establezcan en el contrato deberán ser observados a

cabalidad, bajo sanción de multas y/o de hacer efectiva la garantía de fiel y oportuno cumplim¡ento

del contrato.

No obstante lo anterior, la Contraparte Técnica de la Subsecretaría podrá de ofic¡o o prev¡a sol¡c¡tud

escr¡ta del CONTRATISTA, que deberá ser efectuada -en este último caso- con una anticipac¡ón no

menor de cinco (5) días hábiles al plazo de que se trate, prorroSar la fecha de entrega de un
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determinado ¡nforme, servicio o producto convenido, con tal que ello no ¡mpl¡que mod¡ficar la
vigenc¡a del contrato. De la prórroga que se extienda en virtud de este párrafo se dejará constanc¡a
escrita a través de acta suscrita por la Contraparte Técnica de la Subsecretaría y por el jefe de
proyecto del CONTRATISTA.

Sin perjuicio de lo anterior, si la prórroga en la fecha de entrega de un determinado informe, servicio
o producto convenido supone asim¡smo extender el plazo de v¡gencia del contrato, ella deberá
formalizarse mediante la suscripción del ¡nstrumento correspondiente y su aprobación med¡ante acto
adm¡nistrat¡vo dictado al efecto por la Subsecretaría. En este caso, el CONTRATISTA deberá proceoer
con la renovación de la garantía de fiel y oportuno cumpl¡m¡ento del contrato.

Las prórrogas que se concedan en v¡rtud de este numeral deberán ser s¡empre fundadas.

DUoDÉqMA: TÉRMINO ANTICIPADo DEt CONTRATo. La Subsecretaría está facultada para dectarar
administrat¡vamente el término anticipado al contrato, en cualqu¡er momento, sin derecno a

indemnización alguna para el proveedor, si concurre alguna de las sigu¡entes causales:

1. Término anticipado por incumplimiento trave de las obligaciones.

La Subsecretaría podrá poner término un¡lateral y antic¡pado a la ejecución de los servicios, en caso
de incumplimiento grave de las obligaciones del CONTRATISTA.

Serán causales de incumplim¡ento grave, entre otras:

a) Por infracción del deber de confidencialidad durante la ejecución de los servicios de conform¡dad
con lo establecido en el cláusula SEXTA de este contrato.

b) S¡ el CONTRATISTA no presenta la ingeniería de detalle prevista en el numeral 1. de la cláusula
CUARTA de este contrato o si no subsana las observaciones dentro del plazo allí previsto.

c) En caso que se abandone la ejecución de los serv¡c¡os contratados. Se estimará como abandono el
retardo en la prestación de un servicio o producto por un plazo mayor de 10 (diez) días corridos
contados desde el venc¡miento del plazo estipulado para ello.

d) Si el CONTRATISTA es declarado en quiebra o le son protestados documentos comerciales que se
mantuv¡eren impagos por más de sesenta días o no fueren debidamente aclarados dentro de
dicho plazo.

e) Si el CONTRATISTA se encuentra en estado de notoria insolvencia, a menos que se caucione el
cumol¡miento de los servicios.

f) En caso que, estando debldamente not¡ficado del rechazo del/los servicio/s por deficiencia/s de su
calidad, éste/os no sea/n subsanado/s por el CONTRATISTA en los tiempos y en la forma que le
solicite la Subsecretaría, por ejemplo la aprobación del diseño del s¡stema fotovoltaico.

g) En caso que habiéndose requerido el pago de una multa en los térm¡nos del numeral 10.4. de la
cláusula NOVENA de este contrato, el CONTRATISTA no realice el pago de la misma, en tiempo y
forma.

h) Las multas acumuladas por retardo en la entrega de los servicios convenidos y/o por defectos en la

cal¡dad de los mismos superen al 10% del precio total contratado.
i) En caso que el CONTRATISTA reg¡stre saldos insolutos de remuneraciones o cotizac¡ones de

seguridad soc¡al con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos
años.
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2. Térm¡no ant¡c¡pado por falta de disponibilidad presupuestar¡a.

Las obligaciones emanadas del contrato term¡narán automáticamente al agotarse la dispon¡b¡l¡dad
presupuestar¡a aprobada para la l¡c¡tación que le dio or¡gen lD Ne 584105-29-tQ17.

3, Reglas generales.

El término ant¡c¡pado del contrato por la concurrencia de alguna de las causales señaladas en los

puntos 1. y 2. precedentes, será informado a la contraparte mediante carta certificada dirigida a su

domicilio señalado en el contrato o en el Reg¡stro de Proveedores ChileProveedores
(www.chileoroveedores.cl).

Habiéndose puesto término anticipado al contrato por cualquiera de las causales señaladas en el

numeral 1. precedente, la Subsecretaría podrá cobrar y hacer efectiva la garantía de fiel y oportuno

cumpl¡miento, administrativamente y s¡n necesidad de requerimiento ni acc¡ón judicial alguna, en

carácter de cláusula penal y de acuerdo al procedimiento que corresponda, según su naturaleza. Todo

lo anterior se entenderá sin perjuicio de las demás acciones legales que le puedan corresponder a la

Subsecretaría en contra de dicho CONTRATISTA.

Finalmente y, conforme a lo indicado en la letra b) del artículo 8e de la Ley Ne 19.886, en

concordancia con lo estipulado en el número 2 del artículo 10 del Decreto Supremo Ne 250, de 9 de

marzo de 2004, del Min¡ster¡o de Hacienda, que aprueba el Reglamento de dicha Ley, en caso de

término ant¡c¡pado del contrato la Subsecretaría podrá, s¡ así lo est¡ma conveniente, contratar en

forma directa al siguiente CoNTRATISTA mejor evaluado o bien a otro CONTRATISTA, para el sólo

efecto de finalizar los servic¡os in¡ciados, en los térm¡nos y condiciones estipulados en dichos cuerpos
legales.

Se comunicará el comoortamiento del CONTRATISTA a través del Sistema de conformidad al artículo

96 bis de Decreto Supremo precedentemente refer¡do.

DÉcIMo TERCERA: MoDIFIGAGIóN DEt CONTRATO:

Las partes podrán modificar de mutuo acuerdo el contrato, s¡n afectar el pr¡ncip¡o de estr¡cta sujeción

a las bases y de igualdad de los oferentel en lo relativo al plazo de ejecución de los servicios

ampliándolo o disminuyéndolos fundadamente de conformidad a la cláusula UNDÉCIMA del presente

contrato y a la precisión o mejor detalle de las actividades a realizar, de conformidad a la cláusula

TERCERA de este contrato.

DÉCIMO CUARTA: NOMBRAMIENTO Y PERSONERíA. EI nombramiento de doña JIMENA ATEJANDRA

JARA QUltoDRÁN, como SUBSECRETARIA DE ENERGfA, consta en el Decreto Supremo Ne 01 A, de 11

de marzo de 2oL4, del M¡nisterio de Energía.

La personería de don EDUARDO RAFAET GARCIA BEttALTA, para representar a TESTA ENERGY S.A.,

para estos efectos, consta en escritura pública de 28 de mayo de 2016, otorgada ante don Héctor

Sepúfveda Quintana, Notario Público de Concepción, Repertorio N" 729-20L2, ¡nscr¡ta a fojas 198,

número 161 del año 2012, del Reg¡stro de Comercio del Conservador de bienes raíces, comercio y

minas de San Pedro de la Paz.
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DECIMO QUINTA: DOMlCltlO v ¡UntSolCClóru. Para todos los efectos legales las partes fijan su
domicilio en la ciudad de Santiago de Chile y prorrogan la competencia ante sus Tr¡bunales Ordinalos
de Justicia.

oÉCIMO SEXTA: EJEMPLARES. El presente contrato por la prestac¡ón de los serv¡c¡os de "Adquis¡ción
e instalación de sistemas fotovolta¡cos para el programa Techos Solares Públicos en el Edificio
Hospital Regional de Arica, Región de Ar¡ca y parinacota", para la subsecretaría de Energía se firma en
cuatro ejemplares de ¡dént¡co tenor, quedando dos de ellos en poder del coNTRATlsrA y dos en
poder de la Subsecretaría.

En señal de conformidad las oartes f¡rman:

EDUARDO RAFAEL GARCíA BETLALTA

TESLA ENERGY 5,A,
JIMENA JARA QUILODRÁN
SUBSECRETARíA DE ENERGíA

ll. IMPÚTESE el gasto que ¡rrogue el presente decreto que aprueba contrato suscr¡to entre ta
SUBSECRETARíA DE ENERGÍA Y TESI.A ENERGY S.A., POT IA "ADQUISICIóN E INSTATACIóN DE
SISTEMAS FOTOVOTTAICOS PARA EL PROGRAMA TECHOS SOLARES PÚBLICOS EN EL EDIFICIO
HOSPITAL REGIONAL DE ARICA, REGIóN DE ARICA Y PARINACOTA, CÓDIGO PTSP-2017-005,
correspond¡ente a la suma total de 592.470.741 (noventa y dos millones cuatroc¡entos setenta mil
setec¡entos cuarenta y un pesos chilenos), impuestos inclu¡dos, si así aplicaran, al presupuesto de la
Subsecretaría de Energía v¡gente para el año 20U, a la partida 24, Capítulo 0L, programa 03,
Subtítulo 29 "Adquisición de Activos no Financieros", Ítem 05 "Máquinas y Equipos,,, Asignación gg9
"Otras", y para el año 2018, en caso de proceder, en la medida que se disponga de fondos suf¡c¡entes
para ello y se cumplan los requis¡tos para su desembolso.

ANóTEsE, NoTIFíQUEsE Y PUBLíQUEsE EN EL PoRTAL wWW.MERCADoPUB!Ico.cL
POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

ANDRÉS

2 División de Energías Renovables.
División de Gestión y Finan¿as (Abastecimiento y Finanzas).
D¡vis¡ón Jurídica.
Oi'cina de Partes - Archivo.
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Ministerio de
Energía

coNTRATo DE pREsrActóN DE SERvlclos

ENTRE

SUBsEcRETARíA De en¡ne ín

Y

TESTA ENERGY S.A,

"ADeutstctóN ¡ l¡r¡sr¡uclótr¡ DE slsrEMAs ForovoLTAlcos PARA EL PRoGRAMA TEcHos

soLAREs PúBttcos EN Et EDlFlclo HosPlrAL REGIoNAL DE ARlcA, REGIóN DE ARIcA Y

PARINACOTA'"

cóoteo prsP-zotz-oos

En Santiago, a 21 de iulio de 2oI7, entre la SuBSECREr¡RíA Oe ENERGíA, R.U.T. 61.979.830-9,

representada legalmente por su Subsecretaria, doña JIMENA ALUANDRA JARA QUILODRÁN'

cédula nac¡onal de identidad Ne 12.325.879-7, ambas domiciliadas para estos efectos en Aven¡da

LibertadorBernardoo.HigginsNgl.44g,pisol3,EdificiosantiagoDowntown||,comunade
sant¡ago, Reg¡ón Metropolita la de Santiago, en adelante e ¡nd¡stintamente la "subsecretaría", por

un.p..t"ypor|aotra,TESLAENERGYs.A',R'U.T.N"76'|9o.747-6,representadalegaImente,
para estos efectos, por don Eduardo Rafael García Bellalta, cédula de identidad N" 10.0L0.600-0,

condomici|¡oparaestosefectosenManue|RodríguezN"186,LomasCo|oradas,comunadeSan
pedro de La Paz, Región del Biobío, en adelante e indistintamente el "CoNTRAT|STA", se ha

convenido el s¡guiente contrato de prestac¡ón de servicios, en adelante e ¡nd¡st¡ntamente el

"Contrato":

PRIMERA: OBJETO DEt CONTRATO. Por el presente ¡nstrumento, y en cumplimiento de la

Resolución Exenta Ne Z1O A, de 13 de julio de 2017, la Subsecretaría conviene con el CONTRATISTA

la prestación de los servicios de "Adquisición e instalación de s¡stemas fotovoltaicos para el

programaTechosSo|aresPúb|icosene|Hosp¡ta|Regiona|deAr¡ca,Reg¡óndeAr¡cayParinacota,,,
códigoPTSP_2017-o05,pub|icadosene|porta|www.mercadopub|ico.c|bajoe||DN.584105-
29-1Q17, para la Subsecretaría de Energía, en adelante "el servicio"'

SEGUNDA: MARco JURíDtco. El CoNTRAT|STA acepta la labor encomendada y se obliga a

"i**¡'deconformidada|asestipu|acionesde|presentecontrato.Asimismo,formanparteintegfantedeIm¡smoy,portanto,deberánejecutarse|asobtigacionesdeconformidada|o
dispuestoene||as,|asbasesadministrativasytécnicasde|aIicitación,aprobadasmed¡ante
Resolución Exenta Ne 130A, de 08 de mayo de 2017, de la subsecretaría de Energía, incluyendo

sus anexos, consultas, respúestas, aclaraciones, y la oferta técnica y económica presentada por el

CONTRATISTA.

Encasodeex¡st|rcontradiccionesentre|os¡nstrumentosprecedentementereferidos,prima|o
reL t5ó 21 2165 6s0est¡pUlado en el presente contrato.
conr¿crow.b¡qrm ¡ener qr¡.r

Av ¡üeí¡dor Sern.rdo 0 Frg3ir.1449 PÉos 13v 14

€¿f.rost30 Dositolvr ll.s¿nti¿30 ch le

-"-ü l
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As¡mismo, las partes dejan constancia que la presente contratac¡ón se enmarca dentro de lo
dispuesto en la Ley Ns 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro v
Prestación de Servicios, y por el Decreto Supremo Ne 250, de 9 de marzo de 2004, del Min¡sterio
de Hacienda, que establece su Reglamento y por las ¡nstrucciones y condiciones de operación del
portal de la Dirección de Compras y Contratación Pública para estos efectos:
www. me rca do pu blico.cl.

TERCERA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOs SERV|C|OS. El CONTRATTSTA se obliga a cumptir el

objet¡vo general de este contrato consistente en contribuir a la maduración del mercado
fotovoltaico a través de la adquisición del proyecto fotovolta¡co en el Hospital Regional de Arica,
Región de Arica y Parinacota, a saber:

Edificio Hospital Regional de Arica: Sistema fotovoltaico de 100 kwp.

Por otra parte el CONTRATISTA se obliga a cumplir los sigu¡entes objetivos específicos:

1. Instalar y poner en funcionam¡ento el proyecto fotovoltaico en el Edificio Hospital

Regional de Arica, Región de Arica y Parinacota.
2. Contr¡buir a la disminución del consumo eléctr¡co desde la red de distribución eléctr¡ca del

edificio de la instituc¡ón individualizada.
lmplementar el proyecto fotovoltaico en el Edif¡cio Regional de Arica, Región de Arica y

Par¡nacota, bajo el esquema de generación distribu¡da determinado bajo la Ley 20.571,

respecto de sus normas e instruct¡vos y bajo norma de instalaciones eléctricas en baja

tensión Nch 4/2003.

Asimismo el CONTRATISTA se obliga a cumplir las siguientes es pecif¡ca cio nes técn¡cas:

El proyecto fotovoltaico en el Hospital Regional de Ar¡ca, Región de Arica y Parinacota, deberá

cumplir con los requer¡mientos detallados a continuación, sin perjuicio de cumplir con toda la

normat¡va y reglamentación eléctrica, estructural y de seguridad vigente aplicable en Ch¡le.

1. Consideraciones generales.

Los componentes, equipos e instalaciones mínimas a considerar en la ¡mplementación de las

lnstalaciones fotovoltaicas son los siguientes:

- Estructura de soporte.
- Módulosfotovolta¡cos.
- Arreglos y conexión eléctrica.

- Dimensionamiento de circu¡tos y corr¡ente.
- Conductores V ca na lizaciones.

- lnversor{es).
- Protecciones.
. Sistema de puesta a tierra (SPT).

- Aterr¡zaje de las instalaciones fotovoltaicas.

- lnterfaz con red.

- Medidor.
- Tablero eléctrico donde se realizará la conexión e ¡nyección de energía generada'
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Sistema de mon¡toreo.

La capacidad a instalar del proyecto se medirá en kWp, la cual se considerará multipl¡cando la

potencia máxima a STC (STC: lrradiancia de 1.000 Wm2, temperatura del panel 25 qC y AM=1,5)
de cada módulo fotovolta¡co multipl¡cado por el número de módulos instalados.

2. Estructura de Soporte.

Las estructuras utilizadas para soportar los módulos fotovoltaicos deben ser de aluminio, y
deberán cumplir con los siguientes requ¡s¡tos, sin perjuicio que deberán sat¡sfacer la normat¡va
vigente en Chile, haciendo especial mención a la normativa que afecta a la edificación y diseño

estructural para los efectos de viento, nieve y sismo, a saber:

- Norma NCh.432-2010 Diseño Estructural - Cargas de viento.
- Norma NCh.433-1996 Mod 2009 Diseño Sísmico de Edificios.
- Norma Nch.2369-2003 Diseño Sísmico de Estructuras e Instalaciones industriales.

- Norma Nch.431-2010 D¡seño Estructural {argas de Nieve.

Asícomo también la normat¡va dlspuesta por Ia Superintendencia de Electr¡cidad y Combust¡bles:

El diseño de la estructura se realizara para la localización, altura, orientación y ángulo de

inclinac¡ón especificado en el anexo Ne 9.

Se deberá emplear para la sujeción de los módulos a la estructura, pernería de acero

inoxidable A2 DIN/lSO en apl¡caciones comunes y A4 DIN/ISO en zonas que se ¡dentifiquen

como "ciudades costeras".

La estructura de soporte no debe implementar un sistema de seguimiento del sol.

Garantía de fabricación de al menos 5 años contados desde la fecha de instalac¡ón. Esta

garantía debe ser proporcionada por el CONTRATISTA y debe ser válida para la localización

concreta de la instalación fotovoltaica y el sistema de anclaje adecuado a las

características constructivas del techo a intervenir.

Para la instalación se deben seguir en todo momento las instrucciones del fabricante.

Se deberá tener en cuenta la dilatación de los componentes de la estructura sobre todo en

el caso de uniones de sistemas modulares en sistemas de mayor tamaño, procurando que

la dilatación del conjunto no provoque esfuerzos sobre la propia estructura o los

elementos de unión entre esta y Ia estructura del techo a interven¡r.

El s¡stema de fijación de la estructura de soporte a la superficie existente (losa, techo u

otro) debe ser de tal manera y calidad que no produzca daños ni f¡ltraciones. Para verificar

lo anterior la inspección de obra podrá exigir que se realice pruebas para verificar la

imoermeabilización de la cubierta. En caso de presentarse alguna filtración causada por la

instalac¡ón de los paneles fotovoltaicos o su estructura a lo largo del periodo de garantia

de operación, el CONTRATISTA deberá realizar a su costo las reparaciones en la techumbre

y en el piso inferior, donde se presenten daños, completamente a su costo y en los plazos

acordados con el hosp¡tal.

La estructura seleccionada debe permitir la limpieza de la cubierta y debe evitar

interrumpir las pend¡entes de desagúe de la cubierta o generar de cualquier forma zonas

de agua estancada.



El peso total de la estructura por metro cuadrado de superficie, ¡nclu¡dos los módulos
fotovoltaicos, no debe exceder el máximo permitido por la estructura, según norma
vigente. De igual forma se debe considerar las d¡stintas cargas que puedan afectar a la

instalación como pueden ser el viento y la nieve según la normativa v¡gente.
La memoria de cálculo deberá estar a cargo de un Ingeniero Civ¡l Estructural, quien deberá
verificar durante una visita técnica que la estructura final construida corresoonde al
diseño v memoria de cálculo original.

No se aceptarán estructuras integradas de partes y piezas separadas que no cuenten con la debida
certificación.

3. Módulos Fotovolta¡cos.

Se podrán utilizar aquellos de t¡po monocristalino, policristalino o de capa delgada. Los módulos

ofertados deberán estar autorizados por la Superintendencia de Electric¡dad y Combustibles (SEc),

al momento de cierre de la licitación, para ser utilizado en ¡nstalac¡ones de generación eléctrica

residencial que se conecten a las redes de distr¡bución eléctrica, conforme a lo establecido en el

reglamento de la Ley 20.571. Información sobre los módulos autorizados por la SEC se encuentra

disponible en la página de la Superintendencia:www.sec.cl.

Adicionalmente, a los requisitos que describe la normativa vigente, los módulos fotovoltaicos

ofertados deben cumplir con los sigu¡entes requ¡sitos:

a

Garantía de potencia de salida, al año 25 después de la puesta en operación, igual o

superior al 80% de Ia potencia máxima del módulo.

Para los proyectos que se identifiquen como "ciudades costeras", los módulos

fotovoltaicos deberán tener la certificación IEC 61701 Salt mist corros¡on test¡ng of
photovoltaic (PV) module Garantía de fabricación de al menos 10 años.

Tolerancla a la potenc¡a igual o mayor a cero.

Todos los módulos fotovoltaicos deben ser nuevos del mismo t¡po y modelo.

Para la instalación se deben seguir en todo momento las ¡nstrucciones del fabricante de

módulos fotovolta¡cos.

Se deberá tener en cuenta la dilatación de los marcos anodlzados de cada módulo,

procurando que la dilatación no provoque esfuerzos sobre la estructura m¡sma.

Todos los marcos anodizados de los módulos fotovoltaicos deben estar conectados en s¡

con un conductor de puesta a tierra y el conjunto debe ser un¡do al sistema de puesta a

tlerra ex¡stente en al menos cuatro puntos.

4. Instalación Eléctrica y Punto de Conexión.

Todos los componentes necesarios para la instalación y conexión del proyecto fotovoltaico debe

cumplir a cabalidad con lo establecido en la ley 20.571 y con toda Ia normativa eléctrica vigente

aplicable, como por ejemplo, la que regula aspectos tales como: arreglos y conexión eléctr¡ca,

dimensiona miento de circuitos y corriente, conductores y canalizaciones, protecc¡Ones, puesta a

t¡erra, interfaz con red, medidor, parámetros eléctricos y pruebas e inspección, prestando espec¡al

atención a los siguientes documentos:



Decreto Ne 77, del 4 de junio de 20L4, del Ministerio de Energía: Reglamento de la Ley N0

20.571, que Regula el Pago de las Tarifas Eléctricas de las Generadoras Residenciales,

modificado por el Decreto N" L03, de 12 de jul¡o de 2016, del Ministerio de Energía.

Resoluc¡ón Exenta Ns 513, del 20 de octubre de 2014, de la Comisión Nacional de Energía:

Norma Técnica de Conexión y Operación de Equipamiento de Generación en Baja Tensión.

Of¡cio C¡rcular N' 303, del 9 de enero de 2015, de la Superintendencia de Electricidad y

Combustibles: Medidas transitorias para Unidades de Generación Residencial conectadas

a las redes de distribución a través de empalmes de media tensión, si corresponde.

Instrucción Técnica RGR N' 01/2014, de La Superintendencia de Electricidad y

Combustibles: Procedimiento de Comunicación de Puesta en Servicio de Generadoras

Residencia les.

Instrucción Técnica RGR N" 02/2014, de La Superintendencia de Electricidad y

Combustibles: Diseño y Ejecución de las Instalac¡ones Fotovoltaicas Conectadas a Red.

NCH Elec.4/2003: Instalaciones de Consumo en Baja Tensión.

Como referencia, en el proyecto se sugiere un punto de conexión, sin embargo, será

responsabilidad del CONTRATISTA determinar el punto de conexión más apropiado, el cual deberá

contar con la aprobación de la inspección técnica de obras y la administración del edificio. En caso

de conectarse a un tablero existente se deberá tener presente que este deberá quedar en

conformidad a la NCH Elec. 4/2003. En caso que el tablero no cuenta con volumen disponible del

25yo o se proponga no interven¡r, se deberá ¡nstalar un tablero eléctrico adicional adosado al

tablero de conexión ex¡stente o entre el medidor y el tablero general. En cualqu¡er caso, el tablero
propuesto no puede estar ubicado a más de L0 metros del punto de inyección.

En caso que la d¡stancia entre el ¡nversor y

tablero no cuenta con volumen disponible
instalar dos tableros auxillares fotovoltaicos,
de conexión.

el punto de inyección sea mayor a 10 metros y el

del 25% o se proponga no intervenir, se deberán

uno a la salida del inversor y otro próximo al punto

En caso que la distancia entre el inversor y el punto de inyección sea mayor a 10 metros las

protecciones del sistema fotovoltaico deben ser de sobrecorriente tetrapolar y una protecc¡ón

diferenc¡al tetra polar próximo al inversor y campo fotovolta¡co. Además se deberán instalar

protecciones próximas al punto de inyección que deben ser, una protección de sobrecorriente

tetrapolar y una protección diferencial tetra polar.

El Instalador deberá asegurarse que la caída de tensión entre el punto de conexión del

equipamiento de generación y el empalme, atribuible exclusivamente al funcionamiento de todos

los equipamientos de generación presentes en el inmueble funcionando simultáneamente a su

máxima potencia, sea inferior al 3%. También deberá asegurar que el al¡mentador aguas arriba del

tablero donde se conectará el equipo de generación hasta el empalme del inmueble y sus

protecciones respectivas cumplan con la normativa vigente.

La planta fotovolta¡ca debe quedar imped¡da de funcionar en paralelo con los grupos electrÓgenos

de emergencia del inmueble en caso que ex¡stiesen. Para evitar el func¡onamiento en paralelo, se

deberá disponer de un sistema de enclavamiento que no permita su operación simultánea con



reconexión automát¡ca o util¡zar cua¡quier otro sistema que asegure la ¡mposibilidad de la
generac¡ón en paralelo, aun cuando el sistema fotovolta¡co esté conectado a un circu¡to no
energizado por el sistema de generación de emergencia.

La instalación eléctrica deberá ¡ncorporar en un lugar visible, cercano al inversor o al punto de
conexión del inversor, la siguiente información mínima: a) Nombre de la empresa que instaló el
sistema y datos de contacto; b) Nombre, institución y datos de contacto de las personas
encargadas de la planta fotovoltaica, que deben ser contactadas para resolver dudas y/o ante
emergencias; c) Procedimiento de desconexión de la planta (pasos).

Además de lo anterior, el punto de inyección deberá contar con un s¡stema de protección que

impida la inyección de energía en cualquier ¡nstante a la red de distribución pública, según lo

establece la Norma 4/2003. También deberá contar con un medidor bidireccional que permita
verificar a la empresa distribuidora que no ha existido inyección de energía en ningún instante.

5. Inversor y/o Inversores.

Como equipo electrónico necesario para ¡nyectar la energía generada por la ¡nstalación
fotovoltaica a la instalación interior, se considera uno o varios inversores, trifásicos los cuales

deben ser nuevos y estar autorizados por la Super¡ntendencia de Electric¡dad y Combustibles para

tales efectos, al momento de cierre de la recepción de ofertas. La información sobre los inversores

autor¡zados por la SEC se encuentra disponible en la página de la Superintendencia: www.sec.cl.

Adicionalmente a los requis¡tos que describe la normativa vigente, el o los inversores ofertados
deben cumplir con los s¡guientes requisitos:

Para facilitar el diseño eficiente de los sistemas fotovolta¡cos, la potencia de salida
nominal en CA no puede ser menor que el 90% y mayor que 110% de la potencia peak del

o los generadores fotovolta¡cos, y no debe estar afuera de las especificac¡ones técn¡cas del

fa bricante.
Deben poseer una eficiencia según su ficha técnica (datasheet con curva de operación),
mayor o igual a95yo, en sus puntos de operac¡ón cuando el equ¡po opere entre el 30% y el

100% de ootenc¡a de entrada.
lnterfaz de comunicación R5485 o Ethernet para sistema de monitoreo.

Poseer un grado lP compatible con el lugar de instalación del inversor, lP65 mínimo para

ambientes exteriores e lP54 mínimo para amb¡entes interiores.

Garantía de fabricación de al menos 5 años contados desde la fecha de su instalación

El ¡nversor debe tener servic¡o técnico en chile, verificable por el mandante.

Contar con gab¡nete eléctrico cerrado y ventilado (compatible con los requerimientos del

fabrica nte).

El lnversor será sumin¡strado con el aiuste de sus parámetros de funcionamiento según lo

esoecifica la Norma Chilena.



5. Diseño de los Sistemas Fotovolta¡cos.

Será responsabilidad del CONTRATISTA o velar por el correcto y adecuado diseño de los sistemas
fotovolta¡cos. Este debe cumplir con la normativa estructural y eléctrica vigente en Chile y
respetar las especificaciones descritas por el fabricante para la correcta instalación y uso del
equ¡pamiento.

Para asegurar una buena integración arquitectónica con el edificio, el CONTRATISTA debe
proponer un diseño estético y homogéneo en el área que ha sido seleccionada. El CONTRATISTA
puede considerar como guía el "Diseño de referencia" que se adjunta en cada proyecto o sugerir
uno nuevo justificando su propuesta, la que estará sujeta a aprobación de la Contraparte Técnica.
El diseño de referencia adjunto en cada proyecto incluye módulos fotovoltaicos de 250 W con
medidas de 1x1.6 [m]. Los diseños de referencia que consideran espacios entre filas están
espaciados para que no se produzcan sombras entre las 10 am y las 2 pm durante el solsticio de
invierno para cada lugar y además los módulos se colocaron de manera tal que cuando se

produzcan sombras entre filas, los diodos de bypass no se interrumpen sim ultánea mente.

El diseño de los sistemas fotovoltaicos debe cons¡derar que ningún módulo fotovoltaico puede
quedar expuesto a más de un 15% de sombra, salvo en los casos que en las especificaciones por
proyecto se ind¡que otro requerimiento. Además, cada arreglo de módulos o string que tenga
orientación o inclinación distinta debe estar conectado a un inversor individual o una entrada de

corriente cont¡nua individual que permita al inversor generar en su punto de máx¡ma potenc¡a

(MPPT) para dicho arreglo de módulos o string. Los microinversores quedan excluidos de este
último reo uerimiento.

El diseño de los sistemas fotovolta¡cos deberá considerar una protección de corriente cont¡nua a la

salida de cada arreglo fotovoltaico o de un conjunto de arreglos fotovoltaicos cuando la distancia

desde el o los arreglo(s) al inversor sea mayor a 30 metros.

El diseño debe considerar espacios para facilitar el tránsito seguro por la superficie de instalac¡ón

para las operaciones de mantenim¡ento tanto de los sistemas fotovoltaicos como de otros

equipamientos, como por ejemplo canaletas o sistemas de comunicaciones. La instalación

fotovoltaica no deberá producir interferencias con eventuales antenas o equipos que pudiesen

encontrarse en el lugar de instalación de la planta.

7. Medidas de seguridad.

En general, el CONTRATISTA deberá tomar todas las medidas de seguridad donde esté

desempeñándose su personal, lo que lo hace responsable de cualquier accidente en el desarrollo

de los trabaios.

Las medidas de seguridad para los trabajos de instalación y posterior mantención deben ser

definidas por un prevencion¡sta de riesgos, de acuerdo a la normativa vigente en Ch¡le.

El coNTRATISTA será el único responsable en caso de daños ocasionados a las personas o la

propiedad pública o privada que sean atribu¡bles a actos u om¡s¡ones por parte de sus empleados

en cumplimiento de las obligaciones que emanan del contrato u orden de compra.



La SubsecretarÍa no asumirá responsabilidad alguna por daños que pudieren sufrir el personal, los
materiales, los vehÍculos y/u otros implementos del CONTRATISTA durante la vigencia del
contrato.

Será responsabilidad del CONTRATISTA proporcionar a su personal los elementos de protección
personal(EPP) para la realización de los trabajos solicitado por la Subsecretaría, tales como cascos,
guantes, zapatos de seguridad, faja lumbar, arnés y otros.

El CONTRATISTA deberá contar con personal calificado para el caso de los trabajos que involucren
manioulación eléctr¡ca.

El CONTRATISTA deberá tener especial cuidado en todo lo respectivo a seguridad en trabajos de

altura, en particular, deberá tomar las precauciones necesarias para evitar que objetos puedan

caer o volar por acción del viento, fuera del lugar de ubicación de la planta fotovoltaica, poniendo
en riesgo la integridad de las personas que se encuentren en la prox¡midad al sitio de desarrollo
del orovecto.

En el caso de no exlstir previamente, el oferente deberá proveer la infraestructura de acceso y
tránsito defin¡tivo y necesario para permitir la adecuada ejecución de los trabajos de montaje y
mantención de las ¡nstalaciones fotovoltaicas, como pasillos técnicos, escalas tipo "gaterá ,

barandas y/o líneas de vida. Estos elementos deben estar diseñados bajo norma internacional y se

debe justificar la selección del elemento adecuado en función de las características específicas del

techo en el que se trabajará, como pueden ser el material de cierre de la techumbre, la distancia
entre costaneras, la altura de acceso, al techo, entre otras.

Los pasillos técnicos tendrán al menos las siguientes ca racte rística s:

o Será de acero galvanizado en cal¡ente o parrillas de fibra de vidrio (FRP).

. Deben estar diseñados, fabricados de acuerdo a la norma chilena NCh 1537, sus respect¡vas

memorias de cálculo y planos de la solución propuesta, en particular lo indicado en Tabla N"4,

"Cargas de uso uniformemente distribuidas para pisos y techos".
o El pasillo técnico debe ser auto-soportante para evitar dañar la cub¡erta.
o Debe estar distanc¡ado de la cubierta para mantenclón.
o Debe incluir un riel-barra a la altura de los pies al cual enganchar la línea de vida en el caso de

que el pasillo técnico ¡nstalado en techo inclinado.
. En caso de estar ubicada en ciudades que se identif¡quen como "ciudades costeras" se

consideraran materiales que resistan de mejor manera la corrosión amb¡ental, se sugiere fibra

de vidrio con terminaciones que suban el estándar de corros¡ón y factores UV.

. El material utilizado será de acero galvan¡zado en caliente.
o El ancho mínimo del pasillo técnico será de 45 cm.
. Los elementos de fijación forman parte del pasillo, teniendo que ut¡l¡zar la solución adecuada

de acuerdo al tipo de cub¡erta.
. En caso que se solicite barandas adjuntas al pasillo técnico, éstas deberán ser galvanizadas y

deben cumplir con la ordenanza General de urbanismo y construcción y descargar sobre las

cerchas aligual que el pasillo técnico y no en este.

o El pasillo técnico deberá permitir el acceso a la totalidad de los módulos que forman parte de

la instalación desde el acceso a la cubierta hasta el campo fotovoltaico



Las escaleras tipo gateras tendrán las sigu¡entes características:
. Será de acero galvanizado en cal¡ente.
. Deben estar diseñados, fabricados de acuerdo a la norma ch¡lena NCh 1537, sus respectivas

memorias de cálculo y planos de la solución propuesta, en particular lo ¡ndicado en Tabla N"4,
"Cargas de uso uniformemente distribuidas para pisos y techos".

En los proyectos que se indique que se deben ¡nstalar un soporte y una línea de vida la que tendrá
a lo menos las siguientes características:

o Debe permitir una fác¡l y segura instalación y mantenimiento del todos los sistemas
fotovoltaicos.

. El soporte no debe generar sombra en el generador fotovoltaico y no debe ser visible
desde el exter¡or.

. En caso de ¡nstalar cuerdas de vida en techos inclinados en el mismo sentido de la

pend¡ente, se deberá instalar un carro de ascenso/descenso en cada de ellas.

Todas las medidas de seguridad indicadas, deberán ser instaladas al inicio de las obras, previo al

montaje de las estructuras y campo fotovolta¡co.

8. Comunicación y declaración de puesta en servic¡o.

El CONTRATISTA , mediante su instalador eléctrico autorizado clase A o B, deberá inscribir el
sistema fotovoltaico en la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, como un s¡stema de

autogeneración según lo establecido en la Norma Chilena de Instalaciones en Baja Tensión 4/2003
v oresentar una declaración TE4.

9. Instalac¡ones previas para el s¡stema de monitoreo

Para el proyecto, se contempla la instalación de un sistema de monitoreo el cual tendrá una etapa

de instalaciones previas que el CONTRATISTA deberá realizar, a saber:

- Instalación de un dispositivo data logger, según ¡nstrucciones del fabricante, el cual será

sumin¡strado por el Minister¡o de Energía. La ubicación de este será determinada en

conjunto con la Contraparte Técnica. El datalogger debe ser instalado en un tablero
¡ndependiente, 1P65, con espacio de al menos 12 módulos y una fuente de 220V AC

sum¡nistrado por el CONTRATISTA.

- Instalar cable interfaz RS485 (CAT 5e/6) con al menos un par trenzado y apantallado,

desde el inversor hasta el datalogger. El cable RS485 debe estar crimpado en ambos

extremos (datalogger e inversor) de acuerdo a las instrucciones del fabricante del sistema

de monitoreo). Este cable deberá ser suministrado por el coNTRATISTA.

- Instalar cable Ethernet desde el router salida a internet disponible hasta el datalogger
(emplear repetidor si la línea es mayor a 90m). El cable será sum¡nistrado por el

CONTRATISTA. Ambos cables deberán estar claramente identificados y canal¡zados en

ductos metálicos, sumin¡strados por el CONTRATISTA, de acuerdo a la EN 50174.

- El cable Ethernet debe ser CAT 5e o CAT 5 y estar crimpado con un conector RJ45

sum¡nistrado por el CONTRATISTA.

- Realizar la configuración y puesta en operación delos sistemas de monitoreo, siguiendo les

instrucc¡ones de la Contraparte Técn¡ca de la Subsecretaría de Energía.



- Canal¡zación e instalación de cables de sensores, suministrado por el CONTRATISTA, en el
proyecto donde la contraparte lo indique. El o los sensores serán suministrados por el
Ministerio de Energía. La canalización de los cables será en cañería de acero galvanizada,
sin costura interior para uso eléctrico.

10. Procedimientos de conexión según Ley 20.571.

Para la conexión del equipamiento de generación, el CONTRATISTA será responsable de realizar
todos los procedim¡entos que contemplan la ley 20.571, su reglamento y demás normas
aplicables. Como mínimo el CONTRATISTA deberá realizar e incluir como partes de sus costos, las

siguientes act¡vidades:

Una vez finalizado el procedim¡ento de comunicación y declaración de puesta en serv¡c¡o y
teniendo en consideración los procedimientos y requerimientos que describe Ia normat¡va
vigente, el CONTRATISTA deberá proporcionar toda la información necesaria para la

notificación de conexión a la emoresa distribuidora resoect¡va.

Una vez recibido el contrato por parte de la empresa distribuidora, el CONTRATISTA

deberá revisar el contrato, y cerciorarse que no haya divergencias con lo declarado en la

notificación de conexión.
El CoNTRATISTA deberá hacerse cargo del costo y gestionar el pago de las activ¡dades de

conex¡ón, equ¡pamiento adicional y adecuaciones (si lo hubiere) que se señalen en el

Formulario 4: Respuesta a la solic¡tud de conexión de cada proyecto al cual oferte. Este

costo deberá estar incluido y especificado en la oferta económica (Anexo N"4) que

Dresente.
El Contrat¡sta, mediante su instalador eléctrico autorizado clase A o B, deberá asistir en la
fecha de conexión que se ¡ndica en el contrato y colaborar en la conexión del sistema

fotovoltaico. Esta se realizara bajo la supervisión de la empresa distribuidora y sigu¡endo el

proced¡miento técnico de conexión y pruebas que se indican en la norma técnica de

conexión y operación de equipamiento de generación en baja tensión.

11. Documentos a entregar al finalizar la construcción'

El ejecutor de la obra debe entregar en, formato digital y dos copias en papel, la siguiente

documentación:

Todos los documentos que presentaron para su declaración TE4.

Garantía de operación del proyecto fotovoltaico en el Edif¡c¡o Hospital Regional de Arica,

Región de Arica y Parinacota, por un período de, al menos un (1) año, referida en la

cláusula OCTAVA del presente contrato.

Manual de operación del proyecto fotovolta¡co.

Manual de mantenim¡ento del proyecto fotovoltaico.

Protocolo o ¡nstrucc¡ones para emergencias de la planta fotovoltaica.

Planos los cuales deben enviarse en formato AO o A1, con escalas 1:50, o l':100, y detalles

a escala 1:20. Estos deben ser entregados en formato papel y digital.
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CD con toda la anter¡or documentación digitalizada, en formatos editables cuando
corresponda como planos As built de la instalación y todos los antecedentes adjuntos,
protocolos, memorias, etc.

l2.Caoacitación.

5e deberá desarrollar una capacitac¡ón que considere las siguientes activ¡dades:
- Presentación del proyecto en funcionamiento a la Administración del edificio.
- Presentación del Manual de Operación del Proyecto.
- Presentac¡ón del Protocolo de Mantenimiento Preventivo del Provecto.
- Presentac¡ón del Protocolo de Emergencias.

- Visita a las instalaciones.

Fecha de la actividad y número de asistentes se definirán entre el encargado del inmueble donde
se instalará la planta, la Inspección Técn¡ca de Obra y el CONTRATIsTA.

13. Otrosrequerim¡entos.

El CONTRATISTA estará obligado a entregar obras de primera calidad, completas y

operativas.

Se deberán realizar dos pruebas de impermea bilización en el techo a intervenir antes y

después de la instalac¡ón del campo fotovolta¡co.

Todos los componentes que se instalen a la ¡ntemperie deberán estar especialmente

diseñados para tal efecto.

El CONTRATISTA, en la realización del trabajo, tendrá la obligación de utilizar materiales
de primera calidad y el procedimiento constructivo a seguir será el más apropiado
técnicamente, con el propósito de obtener garantía de estab¡lidad y óptima terminac¡ón.

Previo a la puesta en servic¡o total o parcial de las instalaciones, el Contratista deberá

efectuar en presencia del lTO, las pruebas y mediciones mencionadas en el punto 1.9 del

RGR N" 02/2014. Para estas pruebas, los paneles fotovoltaicos deberán estar limpios.

El CONTRATISTA será responsable de la limpieza y el retiro de todos los elementos que

entorpezcan la ejecución de los trabajos. El CONTRATISTA deberá contemplar el aseo y

orden constante de la obra, velar por el aseo general y que el entorno no sea contaminado
por elementos y restos proven¡entes de los trabajos, como así m¡smo, canchas de

materiales y vías de acceso. Todo mater¡al sobrante como excedentes de rellenos,

escarpes, etc., se extraerá de la obra y se transportará a un botadelo autor¡zado

Una vez finalizado el trabajo, las dependencias del lugar deberán ser entregadas

comoletamente limpias.



El CONTRATISTA será responsable hasta la Recepc¡ón Final de la Obra, de la condición en
que se encuentren los equipos y materiales instalados, debiendo reemplazar sin costos
aquellos que resultaren dañados durante este período, por causas atribuibles a su
responsa bilidad.

Se fijará un día para la recepción final donde Ia ITO em¡t¡rá un informe de recepción de
obras con las no conformidades si estas existiesen y observaciones, conclusiones y
recomendaciones. Este día la planta fotovoltaica deberá estar conectada con los paneles
fotovoltaicos l¡moios.

Será de cargo del CONTRATISTA el pago de honorarios de la ITO (6 UF) resultado de la

re¡nspecc¡ón en el caso de que la inspección final resulten no-conformidades y anomalías,
las cuales se descontarán del monto contratado.

El CONTRATISTA mantendrá en la obra una carpeta con la siguiente documentación
relat¡va al personal:

. Dispos¡ciones o reglamentación propia de cada institución seleccionada.
El CONTRATISTA deberá entregar un listado de las personas que ingresaran al
edificio, al menos con una semana de anticipac¡ón, para efectuar las

coordinaciones respectivas de forma de no afectar de ninguna forma la activ¡dad
diaria del edificio con nombre, RUT y fotocopia de C.l.

Copia de los contratos de trabajo.
Cooia del examen de altura.
Acta de entrega de elementos de protección personal.

Acta Derecho a Saber (DAS), Ley 16744, Decreto 40, artículo 21.

Acta de entrega Reglamento de orden, Higiene y Seguridad.

El CONTRATISTA mantendrá en la obra una copia de la patente comercial de la empresa y
deberá estar adherido algún organismo adm¡nistrador del Seguro contra acc¡dentes y

enfermedades Profesionales.

El CONTRATISTA deberá suministrar e instalar una placa descr¡ptiva del proyecto

fotovolta¡co, en un lugar a convenir con el beneficiario y la Contraparte Técnica, con las

s¡guientes características:
¡ Placa de acero inoxidable de 30 x 40 cm que dé cuenta del nombre del proyecto,

su ubicación y que fue financiado por la Subsecretaría de Energía, de acuerdo a

detalle que se proporcionará al momento de suscriblr el contrato.
r Espesor 1mm.
. Letras negras.
. Logos a color y 2 logos sin color (indicaciones serán entregadas por la División de

Energías Renovables del Ministerio de Energía).
. 4 perforaciones para ajustar la placa con distanciadores.
. 4 cubre anclajes de acero inoxidable.

El CONTRATISTA deberá contemplar la ejecución de trabajos en horario nocturno y f¡nes

de semana, para aquellas labores que involucren ruidos molestos, traslado de material
pesado, retiro de desechos, acceso a áreas restr¡ngidas, o cualquier otro t¡po de actividad
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que perturbe el normal func¡onamiento de las dependenc¡as cercanas al lugar de

ejecución de los trabajos. La cuál será coord¡nada previamente por la Contraparte Técnica.

El CONTRATISTA deberá indicar requer¡mientos referentes a la instalac¡ón de faena, uso de

servicios higiénicos u otros necesarios para el desarrollo de los trabajos. Para estos
efectos el mandante indicará los espacios y lugares disponibles que serán destinados para

estos f¡nes.

El CONTRATISTA deberá contar con un esoecialista suoervisor in situ de carácter
Dermanente m¡entras duren las obras.

CUARTA: EJECUCIóN DE tOS SERVICIOS. El CONTRATISTA deberá ejecutar los servicios

contratados de acuerdo a su oferta aceptada med¡ante la Resolución Exenta Ne 2104, 13 de jul¡o

de 2017, de la Subsecretaría de Energía, de manera coordinada con la Administración del edificio y

la Contraparte Técn¡ca, y conforme a las instrucciones específicas que ésta Ie imparta para el

mejor logro de los objet¡vos.

1. Ingeniería de detalle,

Previo a la iniciac¡ón de los trabajos de instalación, y sin perjuicio de los requisitos adicionales que

se solicita en las especificaciones técnicas del proyecto, el CONTRATISTA deberá presentar una

ingeniería de detalle del proyecto fotovoltaico para el Edificio Hospital Regional de Arica, RegiÓn

de Arica y Parinacota, el cual deberá contener toda la información que se solicita en el punto 5.2

del Procedimiento de Puesta en Serv¡c¡o: RGR N'01/2014, aprobado por Resolución Exenta

N'5537 de fecha 17 de octubre de 2014, de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles,

exceptuando la información que solo se pueden obtener después de la instalación (lnforme de

ensayos y mediciones del generador -Verificación inicial, Check List realizado por el ¡nstalador).

Esta entrega deberá contener, al menos:

a) Simulación de cada sistema fotovolta¡co propuesto, el cual debe incluir a lo menos:

análisis de sombra y generación anual de electr¡cidad del s¡stema.

b) Procedimiento de trabajo en la obra, donde se incluya el proced¡miento de transporte,

instalación y montajes de los materiales y equipos considerados para la ejecución de las

obras, así como también las medidas de seguridad a implementar en cada etapa. Dicho

informe de estar aprobado por un profesional en prevención de r¡esgos.

c) Carta Gantt de la ejecución de los trabajos contratados respetando los plazos máximos de

implementación indicados.

d) De la estructura.
- Plano disposición general de cada sistema fotovoltaico sobre la estructura

existente.
- Memoria de cálculo estructural: Descripción y detalle de las cargas aplicadas,

viento, sismo y nieve y comb¡naciones de carga utilizadas.

- Fijación del sistema de anclaje de la estructura de soporte a la estructura

existente.
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- Planos estructurales de las medidas de seguridad de cada proyecto.
- Detalle del sistema de impermeabilización.

Listado de equipos con sus respectivas es pecifica cio nes técnicas e instrucciones de
instalación de todos los componentes.

Planos de layout del generador fotovoltaico.

Plano unilineal CC y plano unilineal CA.

Plano de canalizaciones CA y plano de canalizaciones CC.

Plano disposición de/los inversor/es, de/los tableros/es y punto de conexión.

Planos de control.

k) Plano del sistema de monitoreo.

l) Plano de disposición de equipos al interior de el/los tablero/os.

m) Memoria expl¡cativa eléctrica, la que debe contener todo lo indicado en el Procedimiento
de Puesta en Servicio: RGR N'0U2014.

El CONTRATISTA contará con un máximo de 30 días corr¡dos, contados desde la fecha de la total
tram¡tación del acto administrativo que apruebe el contrato, de conformidad con lo señalado en la

cláusula UNDÉCIMA del presente contrato, para presentar la ¡ngen¡ería de detalle. La

Subsecretaría de Energía, contará con 10 días corridos para revisar y aprobar la ingeniería de

detalle. Las observaciones por parte de la Subsecretaría a la ingeniería de detalle, deberán ser

subsanadas por el CONTRATISTA dentro de un máximo de 5 días corridos. En cualqu¡er caso, lA
aprobación de la ingeniería de detalle no podrá exceder los 50 días corridos como plazo máximo.

En caso que la ingeniería de detalle presentada por el CONTRATISTA sea rechazada por contar con

inconsistenc¡as graves, esto es, que no cuente con cálculos justificativos o fundamentos teóricos y

normativos que avalen la solución planteada, la Subsecretaría pondrá término al contrato y hará

efectiva la Garantía por Fiel cumpl¡miento del contrato.

La Subsecretaría no indemnizará en ninguna circunstancia al coNTRATISTA que haya s¡do cesado

en sus servicios.

solo después de la aprobación de la ingeniería de detalle del proyecto, el coNTRATISTA podrá

comenzar la instalación del sistema fotovoltaico.

En todo momento, el CoNTRATISTA deberá responder a los requer¡mientos de información, de

avance del trabajo, reuniones y otros, que le solicite la Administración del edificio y la Contraparte

Técnica. Sin per.iuicio de lo anterior, el oferente deberá considerar en su programac¡ón de

act¡vidades reun¡ones de coordinación.

h)

i)

i)
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2. libro de Obra.

El CONTRATISTA deberá poner a disposición de la Contraparte Técnica, una vez entregado el

terreno para dar inicio a los trabajos, el Libro de Obra, foliado y en triplicado, de manera que la
primera hoja original, será entregada al CoNTRATISTA, la primera copia será para la contraparte
Técnica y la segunda copia permanecerá en el Libro. Al final de las obras, este libro quedará en
poder de la Contraparte Técnica.

Este Libro será de uso exclusivo de la contraparte Técnica y permanecerá en cada lugar donde se

realizan los trabajos. Cualquier orden o comunicación que la Contraparte Técnica dirija al

CONTRATISTA, a través del Libro de Obra, deberá ser recibida por el Profesional del CONTRATISTA

a cargo de los trabajos, y en su ausencia por quien éste haya designado responsable, dejando
constancia de la recepción con su nombre, firma y fecha en el folio respectivo. Si el CONTRATISTA

se negare a f¡rmar, la Contraparte Técnica deberá dejar constancia de tal hecho en el mismo Libro.

Toda comunicac¡ón escrita cursada entre las partes, Contraparte Técnica y CONTRATISTA, se

considerará como antecedentes anexo al L¡bro de Obra.

El Libro de Obra comenzará indicando la fecha de entrega del terreno y continuará señalando los

hechos más importantes durante el curso de la ejecución de la obra, en especial el cumplimiento
por parte del CoNTRATISTA de las Especificaciones Técnicas y de las obligaciones contraídas en

conformidad a las Bases Admin¡strativas. En el Libro de Obra sólo podrá hacer anotación la

Contraparte Técnica, sobre materias inherentes a la ejecución de la obra, debiendo dejar

constancia en el mismo de las notas o informes que requiera del CONTRATISTA

3. Plazos de implementación

Para desarrollar la ingeniería de detalle y recibir la aprobación para construcc¡ón de la m¡sma, por

partede|aSubsecretaríadeEnergía,e|coNTRAT|sTAtendráun@
a part¡r de la vigencia del contrato de acuerdo a lo establecido en la cláusula DÉCIMA PRIMERA del

presente contrato.

para la instalación de o los sistemas fotovoltaicos, la implementación de las medidas de segur¡dad

V la presentación de la declaración TE4 el CONTRATISTA contará con 120 días corridos como plazo

máximo desde la total tlamitación del acto administrativo que apruebe el contrato

Posterior a los trabajos de instalación y la presentación de la declaración TE4, el CONTRATISTA

contará con 30 días corr¡dos para la presentación conforme de la documentación mencionada en

el numeral 5 y las actividades del numeral 6 de las bases técnicas.

4. Equ¡po de Trabajo,

El equipo de trabajo propuesto deberá contar un lefe de Proyecto con experiencia en proyectos

fotovoltaicos, un Instalador Eléctrico Autorizado clase A o B, con experiencia en el desarrollo de

sistemas fotovoltaicos y un espec¡alista en Prevenc¡ón de RiesSos con exper¡enc¡a de 2 años en

obras de montaje.
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Además el equipo de trabajo deberá contar con un encargado de montaje en terreno, instaladores
eléctricos y montajistas.

Así la oferta técnica deberá considerar al menos el sigu¡ente listado de cargos:

- Jefe Proyecto.
- Insta lador Eléctr¡co Autorizado.
- Jefe de instalac¡ón terreno.
- Electr¡cistaterreno.
- Montajista terreno.
- Prevencionista de riesgos.

QUTNTA: DE LA PROHtBtCtÓN DE CES|óN Y DE tA SUBCONTRATACTóN. El CONTRATTSTA no podrá

ceder ni transfer¡r en forma alguna, total n¡ parcialmente los derechos y obligaciones que nacen

del desarrollo de la presente licitación.

El CONTRATISTA no podrá convenir con terceros la ejecución parcial del contrato, bajo modalidad
de subcontratación sin la previa autor¡zación expresa y escrita de la Subsecretaría de Energía. El

CONTRATISTA deberá indicar expresamente la persona del subcontratista, y presentar la

propuesta de servicios, los que serán evaluados sobre esa base. En todo caso la responsabilidad

del cumplimiento de los ob.jetivos de esta contratación será del CONTRATISTA y el subcontratista
no deberá estar afecto a las incom patibilidades e inhabilidades del artículo 92 del D.S. Ne 250, de

2004, del Minister¡o de Hacienda, Reglamento de la Ley Ne 19.886.

Para que proceda la subcontratación será necesar¡o que la persona del subcontratista cumpla con

los req uisitos exigidos precedentemente.

Los documentos justificativos de los créditos, que emanen del contrato, podrán transfer¡rse de

acuerdo a las normas del derecho común.

La Subsecretaría no intervendrá en forma alguna si existiere alguna diferencia, reclamo y/u otros

entre el CONTRATISTA y sus proveedores, por lo que éstos no podrán reclamar deudas no

cumplidas por el CONTRATISTA, situación que debe ser expresamente estipulada en los contratos

o documentos que celebre o suscriba el CONTRATISTA con terceros. Del mismo modo, el

CONTRATISTA será responsable por el cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad

socialque los subcontratistas tengan con sus trabajadores.
Todo el personal y las actuac¡ones de los subcontrat¡stas serán considerados como personal y

actuaciones del CONTRATISTA para efectos de las Bases V del presente contrato.

Lo establec¡do en los párrafos precedentes es sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la

Lev N'20.123 y sus normas complementar¡as.

SEXTA: CONFIDENCIALIDAD - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONATES - SEGURIDAD OE LA

INFORMACIóN. Todo tipo de información que proporcione o genere la Subsecretaría, relacionada
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con la ejecución del servicio a contratar, de acuerdo a este contrato sólo podrá ser ut¡lizada en
forma exclusiva y restringida por el CONTRATISTA y para los fines de éste.

En consecuencia, no podrá divulgar y/o entregar a terceros, ni aun bajo pretexto de haber
terminado el contrato, por cualquier causa, los datos proporcionados y será de su responsabilidad
disponer de los medios necesarios para impedir que otra persona o entidad acceda y/o utilice ta

información proporcionada o haga un uso d¡stinto al previsto por la Subsecretaría y/o por el t¡tular
de los datos o antecedentes al momento de prestar su autorizaclón o consentim¡ento.

Esta orohibición no cesa por el vencimiento o término anticioado del contrato.

La divulgac¡ón, por cualquier medio, de la información antes referida, por parte del CONTRATISTA

y/o sus trabajadores o dependientes, durante la vigencia del contrato, o después de su

finalización, dará lugar a la Subsecretaría para entablar las acciones judiciales que correspondan,
sin perjuicio de la responsabilidad solidaria por los actos que hayan ejecutado sus trabajadores o

depend¡entes y quienes resulten responsables.

En estos casos, la Subsecretaría de Energía podrá hacer efectiva la garantía de fiel y oportuno
cumplimiento de contrato, por ¡nfracción a la Ley Ne 19.628.

Para efectos de dar cumplimiento a lo señalado precedentemente el CONTRATISTA deberá:

o)

rl

Limitar la entrega o divulgación de toda información proporcionada o generada por la

Subsecretaría, relacionada con la ejecuc¡ón del servicio a contratar, sólo a aquellos

func¡onarios, empleados o prestadores de servicios que estr¡ctamente tengan la necesidad

de conocerla en el cumplimiento de su trabajo o labor.

Incorporar en los contratos de trabajo o de prestación de servicios de todos los

funcionarios, empleados o prestadores de servicios que tengan o puedan tener acceso a

este tipo de información, la prohibición e imposibilidad absoluta de transm¡tirla,
divulgarla, cederla y/o copiarla total o parcialmente.

Incorporar en los contratos de trabajo o de prestación de servicios de todos los

funcionar¡os, empleados o prestadores de servicios que tengan o puedan tener acceso a

este tipo de información, la obligación de cumplir con el deber de confidencialidad y

reserva que la presente l¡c¡tación impone, adoptando todas las med¡das prevent¡vas

necesar¡as para evitar el acceso a terceros a la información señalada anteriormente.

Adoptar las medidas de seguridad necesarias para ev¡tar el robo de información o el

acceso a ella por parte de terceros no autorizados.

Capac¡tar a todo su personal sobre la forma de cumplir con la obligación de velar por la

protecc¡ón de los datos personales y la seguridad de la información a que tengan o puedan

tener acceso en razón del contrato, hac¡endo espec¡al hincapié en que toda solicitud de

información que reciban a título personalo como parte de la empresa se encuentra regida

por la Ley Ne 19.628.

Finalmente, se deja constancia que la Subsecretaría de Energía se rige por el pr¡nc¡pio de

transparencia en el ejercicio de la función pública en los términos de la Ley Ne 20.285 y, además,

por las normas contenidas en la Ley Ns l-9.628, por lo que las peticiones de información que se le

formulen sobre antecedentes del CONTRATISTA relativos a estos contratos y/o sobre las personas

que les prestan servicios y/o las personas cuyos datos o antecedentes formen parte de los

a)

d)
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registros o bases de datos a que tenga acceso, se resolverá con sujeción a las normas conten¡das
en ambos textos legales.

SEPTIMA: PRECIO DE LOS SERVICIOS Y FORMA DE PAGO. La Subsecretaría pagará el precio total
de servicios, ascendente a 592.470.74L (noventa v dos millones cuatrocientos setenta mil
setecientos cuarenta y un pesos chilenos), ¡mpuestos incluidos, si se aplicaran, de la siguiente
fo rma:

L0%

Contra aprobación de la

descrita en el n umera I

Contra pa rte Técnica.

ingeniería de detalle del proyecto fotovoltalco
4.1 de las Bases Técnicas por parte de la

40%
Contra aprobación de la instalación de las medidas de seguridad descritas
en el Anexo N'9 y de la instal¿c¡ón del campo fotovoltaico, por parte de la

Contraoa rte Técnica.

40%
Contra la recepción conforme de la instalac¡ón del/los proyecto/s
fotovoltaico/s por parte de la Contraparte Técnica y la Declaración
Eléctrica Interior (TE4) del proyecto.

L0%

Contra la receoción conforme de la documentación las actividades de

acuerdo a lo establecido en los numerales L1 v 12 de la cláusula TERCERA

del Dresente contrato.

Todos los pagos se realizarán contra aceptac¡ón de orden de compra del portal Mercado Público,

recepción conforme y aprobación de los servicios o productos co rrespond ie ntes, por parte de la
Contraparte Técnica de la Subsecretaría, previa presentación de la factura o boleta

co rrespondiente.

5e entenderá que un servic¡o o producto se encuentra aprobado cuando cuenta con el visto bueno

de la resoectiva Contraparte Técnica de la Subsecretaría, esto es, cuando no presente

observaciones por correg¡r, circunstancia que se comunicará al CONTRATISTA a través de correo

electrónico dirigido al representante legal o al representante que designe el coNTRATISTA para

estos efectos, entendiéndose en este caso notificado el CONTRATISTA el mismo día de Ia remisión

de dicho mail. 5ólo una vez recibida dicha comunicación el CONTRATISTA podrá emit¡r la

corresDondiente factura o boleta.

Las facturas o boletas serán emitidas a nombre de Subsecretaría de Energía, RUT Ns 61.979.830-9,

fono: (2) 23656800, Fax: (2) 23656888, Dirección: Avenida Libertador Bernardo O'H¡ggins Ne 1449,

piso 14 Edificio Santiago Downtown ll, en la ciudad de Santiago.

El pago se realizará dentro de los treinta (30) días corridos siguientes a la Recepción en la Oficina

de Partes de la Subsecretaría de la correspondiente factura o boleta emitida por el CONTRATISTA.

De acuerdo a lo expuesto en el Decreto supremo Ne 250, de 09 de marzo de 2004, del Ministerio

de Hacienda, en caso que el CoNTRATISTA registre saldos insolutos de remuneraciones o

cot¡zaciones de seguridad social con sus actuales traba.jadores o con trabajadores contratados en

los últimos dos años, los primeros estados de pago producto de la ejecución de los servicios

deberán ser destinados al pago de dichas obligaciones, debiendo el CONTRATISTA acreditar que la
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totalidad de las obligaciones se encuentren liquidadas al cumplirse la m¡tad del período de
ejecución de los mismos con un máximo de seis meses. El incumplimiento de estas obligaciones
por parte del CONTRATISTA, dará derecho a la Subsecretaría a dar término anticipado a la

ejecución de los servicios.

Los montos comprometidos para los años siguientes, si los hubiere, quedarán sujetos a la

disponibilidad presupuestaria de la Subsecretaría, conforme lo que establezcan las respectivas
leyes de presupuestos para el sector público.

OCTAVA: GAMNTIAS,

1. Garantía de fiel y oportuno cumplim¡ento del contrato y de las obligaciones laborales.
El CONTRATISTA tomó, a nombre de la Subsecretaría de Energía, R.U.T. Ne 61.979.830-9, Boleta de

Garantía Ne 1501, del Banco Santander, ¡rrevocable, pagadera a la vista, para garantizar el f¡el y

oportuno cumplimiento de este contrato de prestación de servicios, código PTSP-2017-005, por

59.247,o74.- (nueve millones doscientos cuarenta y siete mil setenta y cuatro pesos chilenos),

equivalente al 10% del precio total de los servicios contratados, expresada en moneda nacional y

con vigencia al 16 de mayo del 2018, equ¡valente a la duración estimada de este contrato más

sesenta (60) días hábiles.

La devolución de esta garantía se efectuará una vez vencido el plazo de sesenta (60) días hábiles
posteriores al término de vigencia del contrato correspond iente, siempre y cuando los productos o
informes que sean resultado de la contratación respect¡va se encuentren recibidos a plena

conformidad y aprobados por la Subsecretaría.

2. Garantía de operación.

El CONTRATISTA, deberá tomar a nombre de la Subsecretaría de Energía, R.U.T. Ne 61.979.830-9,

una boleta bancaria, vale vista, certificado de fianza u otro instrumento idóneo, irrevocable,

pagadero a la vista y endosable, para Sarantizar la adecuada operación del sistema ¡nstalado.

Dlcho documento deberá ser tomado en una instituc¡ón bancaria chilena o en otra inst¡tución que

tenga representación o agencia en Chile, ante la cual la Subsecretaría pueda ejercer su cobro. Este

documento asegurará la calidad y funcionamiento de la instalación por el periodo de un año, y

deberá llevar la siguiente glosa:

"poro goront¡zor el buen funcionomiento del proyecto fotovolto¡co en el Ed¡fic¡o Hosp¡tol Regíonol

de Arica, Reg¡ón de Ar¡co y Por¡nocoto del "Progromo Techos Solores Públ¡cos: código PT5P-2017-

005", pagodero a su sola presentoc¡ón, irrevocoble".

En el caso de los vale vista u otro instrumento que no permita la inclusión de glosa en é1, ésta

deberá consignarse por el oferente en documento anexo que deberá indicar además que fue

tomado a nombre de la Subsecretaría de Energía indicando el nombre del tomador.
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La Subsecretaría de Energía estará facultada para hacer efectiva la Garantía de Operación,
adm in¡strativamente y sin necesidad de requerimiento ni acción judicial o arbitral alguna, en caso
oe que:

Alguno de los componentes del s¡stema fotovoltaico instalado falle o deje de funcionar por
causas imputables al CONTRATISTA.

El sistema fotovoltaico instalado deje de funcionar por causas imputables aICONTRATISTA.

En caso de presentarse alguna filtración causada por la instalación de los paneles fotovoltaicos
o de su estructura.

Todo lo anterior siempre y cuando no sea reemplazado o reparado dentro de un periodo máximo
de 10 días hábiles desde la comunicación vía carta o email realizada al representante el
CONTRATISTA.

El monto de la garantía de operación deberá ser equivalente al 5% del precio total de los serv¡cios
contratados, expresada en moneda nacional y con una v¡gencia de 1año a contar de la

presentación de la factura correspondiente al tercer pago indicado en la cláusula SÉPTIMA de este
contrato, más treinta (30) días hábiles. Esta garantía deberá ser entregada por el CONTRAÍISTA
junto con la factura correspondiente a ese cuarto pago.

La falta de entrega de esta garantía, en la forma, plazo y condiciones establecidas en este numeral,
facultará a la Subsecretaría para no pagar la cuarta cuota mencionada en la cláusula SÉPTIMA de
este contrato. Asimismo, en tanto que no se entregue esta garantía, no se cursará pago alguno
que se hubiese devengado a favor del CONTRATISTA.

La devolución de la garantía de operación se efectuará una vez vencido el plazo de treinta (30) días
hábiles posteriores a la duración de Ia m¡sma, y contra la entrega y posterior aprobac¡ón por ta

Subsecretaría de Energía de un reporte técnico que detalle las activ¡dades de manten¡miento
preventivo y/o correctivo, que el CONTRATISTA realizó durante el primer año de operac¡ón del
proyecto fotovoltaico.

3. Póliza de seguro por responsabilidad civ¡l por daños a terceros y daños.

El CONTRATISTA deberá responder por daños a terceros durante la ejecución de las actividades de
instalación de los sistemas fotovoltaicos. Para estos efectos el CONTRATISTA deberá contratar una
póliza de seguro pagadera a la v¡sta por responsabilidad civil por daños a terceros, a favor de la
Subsecretaría de Energía con una cobertura no inferior a UF 200 y deberá tener una vigencia de
sesenta (60) días hábiles posteriores al término de las tareas de instalación de los sistemas
fotovoltaicos. Adicionalmente deberá ser entregada una carta compromiso del representante legal

del CONTRATISTA, indicando que éste asumirá el pago del deducible ante un eventual siniestro, si

es que lo hubiere. La glosa de esta garantía deberá decir: "Por los daños a terceros durunte Id
ejecución de las octividades de instoldción de los sistemos fotovoltaicos en el Hospitdl Regionol
de Arica, Región de Arica y Parinacota del Programo Techos Solares Públicos: código PTSP-2017-

005".

b)
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4. Garantía Dor daños.

El CONTRATISTA además deberá tomar, a nombre del Hospital Regional de Arica, Región de Arica y

Parinacota, una garantía o póliza de seguro pagadera a la vista, con la sigu¡ente glosa "Por los
daños que pudiera producir la ejecución de ld obra PTSP-2077-0O5", con una cobertura no
inferior a UF 500 y deberá tener una vigencia de sesenta (60) días háb¡les poster¡ores al término
de las tareas de instalación de los sistemas fotovoltaicos.

Dicho documento deberá ser tomado en una institución bancaria chilena o en otra institución que

tenga representación o agencia en Chile, ante la cual se pueda ejercer su cobro.

En el caso de los vale v¡sta u otro instrumento que

deberá consignarse por el oferente en documento
tomado a nombre del Hospital Regional de lquique
Taraoacá indicando el nombre del tomador.

no permita la inclusión de glosa en é1, ésta

anexo que deberá indicar además que fue
Doctor Ernesto Torres Galdames, Región de

La garantía se deberá entregar al Edif¡cio Hospital Regional de Arica, antes de iniciar la obra y
deberá tener una vigencia de sesenta (60) días hábiles posteriores altérmino de ésta. S¡n perjuic¡o

de lo anterior, la administración del Edificio Hospital Regional de Arica, podrá hacer devolución de

dicho documento antes del plazo señalado si considera que el edificio se encuentra en buenas

condiciones. Dicha garantía deberá ser extendida en caso que la obra se retrase.

NOVENA: MULTAS. La Subsecretaría podría aplicar multas en los siguientes casos:

1. Multas por atraso en la entrega de la Ingeniería de detalle o en la instalación de los

sistemas fotovoltaicos.

La ejecuc¡ón de la obra contempla la imposición de una multa de 3 UTM (tres) Unidades

Tributarias Mensuales por cada día corrido de atraso en la entrega de la Ingeniería de detalle o

instalación del o los provecto/s fotovoltaico/s.

Las multas por atraso en la entrega de la ingeniería de detalle o en la instalación de los sistemas

fotovoltaicos, no podrán superar los 5 (cinco) días corridos desde el plazo comprometido como

fecha de entrega. En los casos en que se exceda este plazo, aplicará lo señalado en la cláusula

DUODÉClMA, numeral 1, letra b) del presente contrato.

Lo anterior procederá a menos que la Subsecretaría hubiese otorgado una prórroga de oficio o

previa solicitud escrita del CoNTRATISTA, en los términos descritos en la cláusula UNDÉclMA. De

la prórroga que se extienda en virtud de este párrafo se dejará constancia escrita a través de acta

suscrita por ambas partes.

2. Multas por incumplimiento de instrucc¡ones entregadas por contraparte Técnica.

Si el CONTRATISTA no diere cumpl¡miento o retardare, ¡njustif¡cadamente, el cumplimiento de las

indicaciones de carácter técn¡co y/o administrativo que, dentro del marco de la ejecución de la

obra. le hiciere formalmente la contraparte Técnica, se le aplicará una multa de 3 (tres) UTM, por
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cada día corrido de incumplimiento. Esta multa se hará efectiva en el estado de pago más próximo
a la fecha de detección de la infracción.

3. Reglas generales en cuanto a la aplicación de multas:

Producido el incumplimiento, la Contraparte Técnica
de la Subsecretaría notificará este hecho al representante legal del CoNTRAT|STA a través del
correo electrón¡co registrado en su oferta adjudicada, informándole sobre la sanción a aplicar y
sobre los hechos en que aquélla se motiva. A partir de la recepción del correo electrónico anter¡or,
el CONTRATISTA dispondrá del plazo de dos (2) días hábiles para realizar sus descargos
acompañando todos los antecedentes que respalden su posición, éstos deberán presentarse por
escrito a través de la Oficina de Partes de la Subsecretaría o a través del correo electrónico de ta

Contraparte Técnica individ ualizado. La no recepción de los correos electrónicos por razones no
imputables a la Subsecretaría será de responsabilidad exclusiva del CONTRATISTA.

Transcurr¡do el plazo, la contraparte de la Subsecretaría rem¡tirá los antecedentes que disponga
y/o que el CONTRATISTA haya aportado, para la Resolución fundada de la Subsecretaria.

La decisión adoptada se notificará al representante legal del coNTRATISTA por med¡o de carta
certificada dirigida al domicilio reg¡strado en su oferta adjudicada, entendiéndose notificada al
tercer día hábil desde su receoción en correos.

Respecto a esta decisión, procederán los recursos que al efecto dispone la Ley Ne 19.880, que
establece bases de los proced¡mientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del Estado.

Una vez formalizada la sanción, el monto de dinero a que ascienda podrá ser descontado por la
Subsecretaría del saldo de precio pendiente, si lo hubiere. En caso contrario, el CONTRATISTA
deberá enterar su pago, en un plazo no superior a diez (10) días hábiles, contado desde la fecha
de la recepción en correos de la carta de notificación. En caso que el CONTRATISTA no pague la
multa en tiempo y forma, la Subsecretaría podrá poner término anticipado a la ejecuc¡ón de los
servicios e iniciar las acciones legales que estime pertinentes.

En todo caso, el monto máximo a que pueden ascender las multas que eventualmente se apliquen
por las causales prev¡stas en esta cláusula, ya sea individual o conjuntamente, no podrán exceder
del 20% del monto total del contrato, pues en ese caso se considera incumplimiento grave
procediendo el término de éste de conformidad con lo señalado en la cláusula DUODÉClMA,
número 1, Ietra h) del presente contrato.

Las multas establecidas serán acumulables entre sí, sin embargo en caso que la acumulación de las
multas durante la v¡gencia del contrato, sea superior al 20% del precio total del serv¡c¡o convenido,
dará derecho a la Subsecretaría a poner término unilateral y anticipado a la contratación.

Con todo, la Subsecretaría no podrá cursar multas el CONTRATISTA cuando los olazos de
cumpl¡miento de los servicios convenidos hayan sido extendidos por orden de la Contraparte
Técnica de la Subsecretaría, o bien, si el CONTRATISTA no ha podido dar cumplimiento a los
mismos por caso fortuito o fuerza mayor o por falta de un antecedente, visación, informe o
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instrucción de la Subsecretaría, o bien por la exigencia de requerimientos adicionales o especiales
de la Contraparte Técnica de la Subsecretaría.

DÉctMA: coNTRAPARTE TÉcNtcA DE LA suBsEcRETARíA E tNspEcctóN TÉcNtcA DE oBRAs.

a) ContraparteTécnica.

Actuará como contraparte Técn¡ca del proyecto por parte de la subsecretaría de Energía la
Jefatura de la División de Energías Renovables o los profesionales designados por el Jefe de dicna
División para tales efectos.

Para fines de seguimiento de los servicios contratados, así como para velar por la correcta
ejecución de las obligac¡ones del CONTRATISTA, corresponderá a la Contraparte Técnica:

- Citar al CONTRATISTA - mediante mail enviado a la dirección de correo electrónico oer
representante legal - a una primera reunión de coordinación, en la cual, entre otros temas, se
calendarizarán las fechas de inicio de los servicios y ejecución de los mismos y se individualizará
al jefe de proyecto designado por el CONTRATISTA ante Ia Subsecretaría. De esta reunión se
levantará un Acta. Esta reunión deberá celebrarse dentro de los 7 días hábiles sigu¡entes a Ia
totaltramitac¡ón de la resolución adjud¡catoria de la presente l¡citación.

- convocar al coNTRATlsrA a reuniones periódicas para evaluar el avance y cal¡dad de los
servicios contratados.

- Proporcionar al coNTRATlsrA ia información disponible y as¡stenc¡a que requiera para el
desarrollo de su tra bajo.

- Evaluar los servicios entregados por el CONTRATISTA. Su aprobación o rechazo será
comunicado a éste vía correo electrónico dirigido al representante legal o al represenre
designado por el CONTRATTSTA para este efecto.

- Emitir los Informes o Actas de cumpl¡miento del CONTRATISTA.

- Informar a las autoridades de la Subsecretaría respecto de cualquier incumplimiento del
CONTRATISTA a las obligaciones asumidas por éste en virtud del presente contrato..

b) Inspección técnica de obras.

La Contraparte Técnica podrá ser asistida por una Inspección Técnica de Obras (lTO) externa a la

subsecretaría de Energía para velar por el fiel cumplimiento de la ejecución del contrato, lo cual
será comunicado oportunamente al CONTRATISTA.

La Inspección Técnica de Obras estará facultada, en nombre de la Contraparte Técnica, para
rechazar materiales llegados a la obra y suspender faenas cuando se compruebe ¡ncumpllmienro
de las especificac¡ones pertinentes.

El CONTRATISTA deberá someterse a las indicaciones del tTO, las que se impart¡rán siempre por
escrito, conforme a los términos y condiciones del contrato, dejándose constancia en el Libro de
Obras. El incumplimiento de cada orden será sancionado con una multa, indicada en el numeral 3
de la cláusula NOVENA del presente contrato.
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El ITO podrá exigir la separación de cualquier subcontratista o trabajador del CONTRATTSTA, por
insubordinación, desorden, incapacidad u otro motivo grave que haya comprobado. El

CONTRATISTA quedará, siempre responsable de los fraudes, vicios de construcc¡ón o abusos que
haya podido cometer la persona separada.

El CONTRATISTA tiene la obligación de reconst¡tu¡r por su cuenta las obras o reemplazar los
materiales que no hayan sido aceptados por el lTO. El ITO podrá ordenar el retiro fuera de la zona
de faenas, de los materiales que sean rechazados por su mala calidad, cuando exista el peligro de
que ellos sean empleados en otras faenas u obras sin su consentimiento.

Todo reclamo o solicitud del CONTRATISTA que se relacione con los trabajos, deberán presentarse
por escrito al lTO.

UNDÉclMA: vlcENctA DEL coNTRATo, El contrato comenzará a reg¡r a contar de la fecha de ra

total tramitación del acto adm¡n¡strativo que lo apruebe y su vigencia se extenderá por un plazo
máximo de 180 (ciento ochenta) dÍas corridos.

Sin perjuicio de lo anterior, el plazo de instalación del sistema fotovoltaico no podrá superar los
120 (ciento veinte) días corridos desde la aceptación de la orden de compra o la total tramitación
del acto administrativo que apruebe el contrato. La f¡nalizac¡ón de la instalación corresponderá al
d¡a en que se presente ante la superintendencia de Electricidad y combustibles (sEC) la
Declaración de Puesta en Servicio. Queda fuera de este plazo el desarrollo de las actividades de
capacitación, la conexión, el Protocolo de conexión y la entrega de la documentac¡ón indicada en
el numeral 11 de la cláusula fERCERA del oresente contrato.

Excepcionalmente, por razones de buen servicio, la ejecución del contrato podrá iniciarse desde la
fecha de suscripción del contrato, previa aprobación expresa de la Jefatura de la División de la
Subsecretaría que actúe como Contraparte Técnica contenida en un acta de inicio suscr¡ta por ésra
y el CONTRATISTA. No obstante ello, los pagos estarán condicionados a la total tramitación del
acto admin¡strativo que apruebe el contrato de que se trata, ello, en concordancia a lo dispuesto
por la contraloría General de la República (en sus dictámenes Ne 78.106, de fecha 14 de diciembre
y Ne 72.213, de fecha 18 de noviembre, ambos del año 2011), que perm¡te consignar en el mismo
acuerdo de voluntades el hecho de que por razones de buen servicio las prestaciones que derivan
de él se iniciarán con anter¡oridad a la total tram¡tación del acto admin¡strativo corresoondiente.

No se cursará pago alguno sin que se encuentre totalmente tram¡tado el acto administrat¡vo oue
apruebe el contrato de que se trata.

Los plazos de informes y de actividades que se establezcan en el contrato deberán ser observados
a cabalidad, bajo sanción de multas y/o de hacer efectiva la garantía de fiel y oportuno
cumplimiento del contrato.

No obstante Io anter¡or, la Contraparte Técnica de la Subsecretaría podrá de oficio o previa
solicitud escrita del CONTRATISTA, que deberá ser efectuada -en este último caso- con una
antic¡pac¡ón no menor de cinco (5) días hábiles al plazo de que se trate, prorrogar la fecha de
entrega de un determinado informe, servicio o producto convenido, con tal que ello no implique
modificar la vigencia del contrato. De la prórroga que se extienda en virtud de este párrafo se



dejará constancia escr¡ta a través de acta suscrita por la Contraparte Técnica de la Subsecretaría y
por el jefe de proyecto del CoNTRAT|STA.

sin perjuicio de lo anterior, si la prórroga en la fecha de entrega de un determinado informe,
servic¡o o producto convenido supone asimismo extender el plazo de vigencia del contrato, ella
deberá formalizarse mediante la suscripción del instrumento correspond¡ente y su aprobación
med¡ante acto adm¡nistrat¡vo dictado alefecto por la Subsecretaría. En este caso, el CONTRATISTA
deberá proceder con la renovación de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato.

Las prórrogas que se concedan en virtud de este numeral deberán ser siempre fundadas.

DUODÉCIMA: TÉRM|NO ANTtCtpADO DEt CONTRATO. La Subsecretaría está facultada para
declarar administrativamente el término anticipado al contrato, en cualquier momento, sin
derecho a indemnización alguna para el proveedor, si concurre alguna de las s¡guientes causales:

1. Térm¡no ant¡cipado por incumplimiento grave de las obligaciones.

La subsecretaría podrá poner término unilateral y anticipado a la ejecución de los servicios, en
caso de incumplim¡ento grave de las obligaciones del CONTRATISTA.

Serán causales de incumplimiento grave, entre otras:

a) Por infracción del deber de confidencialidad durante la ejecución de los servicios qe
conformidad con lo establec¡do en el cláusula SEXTA de este contrato.
si el coNTRATlsrA no presenta la ingeniería de detalle prevista en el numeral 1. de la cláusula
CUARTA de este contrato o si no subsana las observaciones dentro del plazo allí previsto.
En caso que se abandone la ejecución de los servicios contratados. se estimará como abandono
el retardo en la prestación de un servicio o producto por un plazo mayor de 10 (diez) días
corridos contados desde el vencimiento del plazo estipulado para ello.
Si el CONTRATISTA es declarado en quiebra o le son protestados documentos comerciales que
se mantuvieren impagos por más de sesenta días o no fueren debidamente aclarados dentro
de dicho plazo.

Si el CONTRATISTA se encuentra en estado de notoria insolvencia, a menos que se caucione el
cumplim¡ento de los servicios.
En caso que, estando debidamente notificado del rechazo del/los servicio/s por deficiencia/s de
su calidad, éste/os no sea/n subsanado/s por el CONTRATTSTA en los tiempos y en la forma que
le sol¡cite la Subsecretaría, por ejemplo la aprobación del diseño del sistema fotovolta¡co.
En caso que habiéndose requerido el pago de una multa en los términos del numeral 10.4. de la

cláusula NOVENA de este contrato, el CONTRATISTA no realice el pago de la misma, en tiempo
y forma.
Las multas acumuladas por retardo en la entrega de los servicios convenidos y/o por defectos
en la calidad de los mismos superen al 10% del precio totalcontratado.
En caso que el CONTRATISTA registre saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de
segur¡dad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últ¡mos
dos años.

i)

b)

d)

h)
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2, Término antic¡pado por falta de disponibilidad presupuestar¡a.

Las obligaciones emanadas del contrato terminarán automát¡camente al agotarse la disponibilidad
presupuestaria aprobada para la licitación que le dio origen lD Ne 584105-29-Lel7.

3. Reglas generales.

El término anticipado del contrato por la concurrencia de alguna de las causales señaladas en los
puntos 1. y 2. precedentes, será informado a la contraparte mediante carta certificada dirigida a su
domicilio señalado en el contrato o en el Registro de proveedores chileproveedores
(www.chileproveedores.cl).

Habiéndose puesto término anticipado al contrato por cualquiera de las causales señaladas en e¡
numeral 1. precedente, la subsecretaría podrá cobrar y hacer efectiva la garantía de fiel y
oportuno cumplimiento, ad m inistrat¡vamente y sin neces¡dad de requerimiento n¡ acción judicial
alguna, en carácter de cláusula penal y de acuerdo al procedim¡ento que corresponda, según su
naturaleza. Todo lo anterior se entenderá s¡n perju¡c¡o de las demás acciones legales que le
puedan corresponder a Ia Subsecretaría en contra de dicho CONTRATISTA.

Finalmente y, conforme a lo indicado en la letra b) del artículo 8s de la Ley Ns 19.886, en
concordanc¡a con lo estipulado en el número 2 del artículo 10 del Decreto Supremo Ne 250, de 9
de marzo de 2004, del M¡nisterio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de dicha Ley, en caso
de término anticipado del contrato la Subsecretaría podrá, si así lo estima conveniente, contratar
en forma directa al siguiente CONTRATISTA mejor evaluado o bien a otro CONTRATTSTA, para el
sólo efecto de finalizar los servicios iniciados, en los térm¡nos y condiciones estipulados en dichos
¡r rernn< lpoelac

Se comun¡cará el comportamiento del CONTRATISTA a través del Sistema de conformidad ar
artículo 96 b¡s de Decreto Supremo precedentemente referido.

DÉCIMO TERCERA: MoDIFIcAcIÓN DEL coNTRATo:

Las partes podrán modificar de mutuo acuerdo el contrato, sin afectar el principio de estr¡cta
sujec¡ón a las bases y de igualdad de los oferentes, en lo relat¡vo al plazo de ejecuc¡ón de los
serv¡c¡os ampliándolo o disminuyéndolos fundadamente de conformidad a la cláusula UNDÉCtMA
del presente contrato y a la precisión o mejor detalle de las actividades a realizar, de conformidad
a la cláusula TERCERA de este contrato.

DÉCIMO CUARTA: NOMBRAMIENTo Y PERSoNERÍA. EI nombram¡ento de doña JIMENA
ALEJANDRA JARA QUILODRÁN, como SUBSECRETARIA DE ENERGÍA, consta en el Decreto
Supremo Ne 01 A, de 11 de marzo de 2014, del M¡n¡sterio de Energía.

La personería de don EDUARDO RAFAEL GARCÍA BELLALTA, para representar a TESTA ENERGY

S.A,, para estos efectos, consta en escritura pública de 28 de mayo de 2016, otorgada ante don
Héctor Sepúlveda Quintana, Notario Público de Concepción, Repertorio N" 729-2OI2, inscr¡ta a
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fojas 198, número 161 del año 2012, del Registro de comercio del conservador de bienes raíces,
comercio y minas de San Pedro de la Paz.

DÉclMo QUTNTA: DoMtctuo y JURtsDtcctóN. para todos los efectos legales las partes fijan su
dom¡c¡lio en la ciudad de santiago de chile y prorrogan la competencia ante sus Tribunales
Ordinarios de Justicia.

DÉCIMO SEXTAT EJEMPTARES. El presente contrato por la prestación de los servicios de
"Adquisición e ¡nstalac¡ón de sistemas fotovolta¡cos para el programa Techos Solares públicos en
el Edificio Hospital Regional de Arica, Región de Arica y parinacota", para la subsecretaría de
Energía se firma en cuatro ejemplares de idéntico tenor, quedando dos de ellos en poder del
CONTRATISTA y dos en poder de la Subsecretaría.

En señal de conformidad las partes firman:

GARCIA

TESTA ENERGY S.A.
u.T. N" 76.190.747-6

It-.t-: I
'r. i'.)/i

'.u

ARIA DE ENERGÍA
R.U.T. Ne 61.979.830-9
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